
P á g i n a  3 7 6 1

Añ o  X V I  J u e v e s  9 de a g o s t o  de 1951 N úm.  2 2 1

S U M A R I O
PÁGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
INSTRUMENTO DE RATIFICACION del Tratado de A mis-

tad Perpetuó entre España y. el Paraguay .............  ‘ 3761
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio por el 

que se revisa la Convención para■ la Protección de Obras 
Literarias y Artísticas ........    3763

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 30 de julio de 1951 por la que se nombra al 

Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Pericial ' 
de Aduanas don Isidoro García y Sánchez Comendador para 
Jefe dei Servicio de Abastecimiento, vacante en la De
legación de Economía de la Alta Comisaría de España en
Marruecos ................................  ;  . • 3767

Otra de *30 de Julio de 1951 por la que se concede un 
suplemento de crédito de 50.000 pesetas al Presupuesto 
del Africa Occidental Española para el año en curso ... 3767 

Otra de 31 de Julio de 1951 por la que se nombra a don 
Rafael Marina Malats, Jefe de Administración de tercera 
clase del *Cuerpo Pericial de Aduanas, para una plaza 
de Jefe del Servicio de Comercio en la Delegación de Eco
nomía de la Alta. Comisaría de España en Marruecos ... 3767

Otrá de 1 de agosto de 1951 por la que se nombra al
Oficial primero del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, Escala Técnica, don Enrique Gil 4̂e- 

. riño para una plaza de Oficial de primera clase del Cuer
po Administrativo de Aduanas ...........................................  3768

Otra de 73 de agosto de 1951 por la que se concede el rein
greso al servicio activo al Capellán que fué de la Real
Casa don Rafael Hernández Marín    ... 3768

Otra de 3 de agosto de 1951 por la que se jubila al fun
cionario subalterno del Patrimonio Nacional don Emilio p i 
llán Pagc .................................................................................  3768

Otra de 3 de agosto de 1951 pbr la que se concede la per
manencia en servicio activo del funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional don Antonio López Rivera ... 3768 

Otra de 3 de anvito dé 1951 por la que se concede el
reingreso en el servicio activo al Jefe de Negociado de
tercera clase del Cuerpo de Estadísticos TécniCob don 
Angel táartín Miguel ........................................... :    ... 3768

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de 26 de J*ulio de 1951 por la que se destina a la 

Plana Mayor de< 24 Tercio de Fronteras del Cuerpo de 
la Guardia Civil al Coronel del Arma de Infantería don 
Joaquín Escudero G á lv e z ............................ :.......................  3768

P a g i n a

Orden de 26 de julio de 1951 por la que se dentina a la 
Agrupación1 de MehaPlas a los Oficiales que se relacionan. 3768

Otra de 26 de julio de 1951 por la que se destina como 
Jefe del Detall de la Academia de Infantería al Tenien
te Coronel de Infanteríá don Rufino Montes Ortiz ... 3768

Otra de 30 de julio de 1951 por la que sé destina a la Agru
pación de Mehal-las al Teniente de Intendencia don Ma
nuel Vázquez Labourdette ........ .......... ........................... ... 3768

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 19 de julio de 1951 por la que se aprueban los 

Estatutos de la Mutualidad General de Previsión de la 
Abogacía .....................      3769

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de>3 de agosto de Í951 por la que se dispone que, 

los intereses del vencimiento de 26 del mes actual de 
‘ las Obligaciones del Tesoro de 26 de noviembre de 1950 

se paguen por el Banco de Espafia mediante estampilla 
en los resguardos de suscripción ................................. ... 3773

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 9 de julicf de 1951 por la que se aprueba la cía- , 

siftcación benéfico-docente de la Institución erigida en 
la localidad de Palo (Huesca) por don Juan .Gravisaco 
de Viú ..............................................  ... •............. ;   3773

Otra de 1£ de julio de 1951 por la que se ‘ aprueba la su- 
. basta de inmuebles de la' Fundación «Maximiano Hijón 
y Rosa López Corona», de Logroño ........  ... ... ... ... ... 3774

ADMINISTRACION CENTRAL *
HACIENDA. — Dirección General de Timbre y Monopolios 

(Sección de Loterías).—Anuncio por él que se autoriza a 
la Comunidad de Padres Salesianos de la ciudad de Ron- . 
da (Málaga) para celebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional .................................:...........  ... ... ... 3774

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de* Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco.—Transcribiendo relación de cultivado
res autorizados ,para la campaña 1951-52 en la Zona se
gunda1 (provincia de Granad,a Jaén y Málaga). (Conti
nuación.) ............... ..... .................. . ........................... ... 3775

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Concediendo a don Gregorio Corrochano autori
zación para derivar un caudal de 125 litros por segundo y
del río Tajo, con destino a* riegos en finca de su pro
piedad ................. :. ...    :   3776

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Adju
dicando definitivamente el concurso que se indica a «Cons
tructores Españoles de Material Móvil, S. A.»  ............  3776

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AamU 
nistración de Justicia. . ■

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTO DÉ RATIFICACION del Tratado de Amistad Perpetua entre Espafia y el Paraguay r

F r a n c i s c o  F r a n c o  B a h a m o n d e ,  

JEFE DEL ESTADO ESPAÍJOL,

• . .  GENERALÍSIMO d e  l o s  e j é r c i t o s  n a c i o n a l e s

Por-cuanto el día doce de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve el Plenipotenciario de España firmó en 
Asunción, juntamente con el*Plenipotenciario del Paraguay,. nombrado en buena y debida forma al efecto, un Tratado 
de Amistad Perpetua entre España y el Paraguay, cuyo texto certificado sé inserta seguidamente*
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El Gobierno del Estado Español y el Gobierno de la 
República del Paraguay, deseosos de estrechar aún ina¿ los lazos de 
amistad que*unen a los dos países, han resuelto concertar un 
Tratado de Amistad perpetua y al efecto han designado sus 
respectivos Plenipotenciarios:

Su Exaelencía el Jefe del .Éstado Español, Generalísimo Don 
Francisco Franco, a Su Excelencia el Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario, Señcr Den Miguel Teus y López, 
y el Excelentísimo Señor Presidente Provisional de la Repúbli
ca del P a ia g u a v ,  Dr. Federico Chaves, a Su Excelencia el Se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Dr. Bernardo 
Ocampos. Luego de exhibidos sus respectivos Plenos Poderes, 
hallados en buena y debida forma y con el deseo oe dar expre
sión a un sentimiento latente en ambos pueblos:

Declaran:
A r t íc u l o  1.®

Habrá paz y amistad perpetua entre la Nación Española y 
la República cfel Paraguay.

A r t íc u l o  2.°

Cada una denlas Altas Partes contratantes acreditará ante 
5a otra Representantes Dipiomáticds, quienes, una vez recono
cidos y aceptados, gozarán sobre bases reciprocas, mientras dure 
su misión, de los derechos, privilegios e inmunidades general
mente establecidos por el Derecho y Uso Internacionales.

A r t íc u l o  3.°

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá el dere
cho de nombrar en los lugares del territorio de la otra, que 
por consentimiento mutuo se acuerde, Cónsules Generales, Cón
sules, Vicecónsules y Agentes Consulares aceptados por la otra, 
quienes en el ejercicio de sus funciones'gozarán de los privile
gios e inmunidades otorgados a su respectivo rango en confor
midad con los principios generalmente reconocidos por el De
recho Internac onal y el Uso.

A r t íc u l o  4.f>

Las Altas Fartes' contratantes acuerdan aplicar el principio 
* de reciprocidad en todo lo relativo a su comercio, aranceles de 

aduana y garantías de sus marcas de fábrica, y el principio de 
asimilación entre nacionales y extranjeros, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo octavo de la convención de Montevi
deo del año de 1933, en todo lo relativo a impuestos internos 
y derechos civiles de sus súbditos respectivds.

a> 6e exceptúan del convenio arriba establecido las ven
tajas y* privilegios que se conceAn a los Estados limítrofes para 
facilitar el tránsito de fronteras a los pequeños qbastecimien- 
toe efectuados por los-habitantes de las zonas fronterizas con 
destino a su consumo y uso inmediato.

b) Las Altas Partes contratantes reconocen que las venta
jas concedidas a las naciones mediterráneas, con la noble fina
lidad de hacerles participar de la comunidad internacional sin 
las trabas propias de su posición geográfica, constituyen una ex
cepción justificada a la aplicación del principio de reciprocidad.

c* Las Altas Partes contratantes adm’ten que el uso comer
cial de los ríos internacionales sea reglado en beneficio de las 
Naciones tributarias conforme a un régimen de condominio, no 
exteneible a ias demás Naciones.

d) Queda expresamente establecido que dicho régimen no 
deberá limitar el principio de la libre navegación de los ríos, 
consagrado por la doctrina en solemnes actos internacionales 
que rigen la materia.

A r t íc u l o  5.°

Las Altas Partes contratantes solucionarán por medios pa
cíficos cualquier litigio o conflicto, sea cual fuere su naturaleza, 
que pudiera surgir entre España y Paraguay. Si Ja controvers5a 
«o disputa que se suscitase no hubiera podido resolverse por los 
procedimientos diplomáticos ordinarios, las Altas Partes con
tratantes las someterán a una Comisión Permanente de Con
ciliación, y si este método de arreglo también fallase, recurrirán

  
a un Tribunal Arbitral. Las Partes podrán, sin embargo, de mu
tuo acuerdo, acudir directamente al Tribunal ArburaJ para 
dirimir su controversia. El procedimiento antedicho no se apli
cará a los conflictos referentes a asuntos considerados por la 
Nación Española y la República del Paraguay como pertene- 
cientos esencialmente a su competencia nac.onal.

A r t í c u l o  6 .°

A falta de una jurisdicción común, en virtud de acuerdo 
preexistentes, la Comisión Permanente de Conciliación men
cionada en el artículo precedente se compondrá de cinco miem
bros. Cada -una de las-Altas Partes Contratantes tendrá dere
cho a designar uno de los miembros a su. arbitrio, y de común 
acuerdo los tres restantes, de entre los cuales se elegirá el Pre
sidente. Estos tres Comisarios no serán nacionales de ninguna 
de las Altas partes contratantes, ni tendrán su domicilio en el 
territorio de cualquiera de ellas, ni estarán al servicio de nin
guna de ambas, ni gozarán entre sí de la misma nacionalidad. 
La duración del mandato de los cinco miembros será de tres 
años. La Comisión se organizará y 'constituirá centro de los séls 
meses siguientes al canje de ratificaciones de este Tratado,

A r t í c u l o  7 .° -

Asimismo, a fqlta de un órgano común preestablecido, el 
Tribunal Arbitral se compondrá de'cinco miembros, que serán 
designados en la misma forma prevista en el artículo anterior, 
para la Comisión de Conciliación. 'Este, Tribunal tendrá pode
res de amigable componedor, y el laudo que dicte será obliga
torio pará ambas Partes.- Mientras duren los trabajos de la Co
misión de Conciliación o del Tribunal Arbitral, los miembros de 
una o ce otro percibirán una indemnización cuya cuantía c* 
fijará de (¿ornún acuerdo entre ambos países.

Las modalidades referentes a sustitución de los miembros, a 
las facultades, intervención y funcionamiento de la Comisión, 
de Conciliación y del Tribunal ArbitraL se concertarán median
te canje de Notas.

A r t í c u l o  3.°

Los súbditos de cada uno de los Estados contratantes goza
rán en. el territorio del otro, así respecto a* sus personas como 
a sus propiedades, de los mismos derechos civiles que se conce
den o concedieren a los" nacionales, con sujeción a las leyes 
del país, y en ningún caso podrán imponérseles cargas, contri
buciones o impuestos de cualquier haturaleza que sean diferen
tes o mayores de los que pesan sobre los nacionales.

. a r t í c u l o  9 .°

Las Altas Partes contratantes convienen en concluir, tan 
pronto como sea posible, Tratados de Comercio y Navegación, 
Consular, industrial y dp Validez de Grados y Títulos Aca
démico^.

A r t í c u l o  10

Las Altas Partes contratantes ratificarán el presente Trata
do de conformidad, respectivamente, con las Leyfcs Fundamenv 
tales del Estado Español y la Constitución de la- República 
del Paraguay. -

Los instrumentos de ratificáción se canjearán en la ciudad, 
de Asunción (Paraguay).

• A r t í c u l o  11

Este Tratado entrará en vigor a partir del canje de ratifl- 
cac:onés y lo estará ininterrumpidamente hasta tanto que una 
de las partes lo denuncie por escrito, con un año de antici
pación.

En /e de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados sus
criben el presente Tratado, en dos ejemplares de un mismo te- 
ñor, y estampan sus respectivos.sellos, en la ciudad de Asunción, 
a los doce días del mes de octubre del año mil novecientos cua- 
renta y nueve.

i Firmado: MIGUEL TEUS. Firmado: B. OCAMPOS.

• Por t a n t o , habiendo visto y examinado los once artículos que integran dicho Tratado, oída la Comisión de Tra
tados de las Cottes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el-artículo catorce de su Ley Orgánica, vengo en 
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratjiftco, prometiendo cumplirlo, ob
servarlo y haoer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza. M ando  expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de diciembre de mil nov ecientos cincuenta.

El Ministro de Asuntos Exteriores. FRANCISCO FRANCO
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio por el que se revisa Ja Convención para  la Protección de Obras 
L iterarias y Artísticas.

F r a n c is c o  F ranco  B aham onde ,

JEFE DEL ESTADO ÉSPAfíOL, 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día veintiséis de junio de mil novecientos cuarenta y ocho el Plenipotenciario español, nombrado 
en buena y debida forma al efecto, firmó en Bruselas, jun tam en te  con los Plenipotenciarios denlos Países que se 
m encionan a continuación, el Convenio por el que se revisa la Convención para la Protección de Obras L iterarias y 
Artísticas, firm ada en Berna el nueve de septiembre de mil ochocientos ochenta y seis, cuyo texto certificado se 
inserta  seguidam ente: ' *

Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Dinamarca, Espa
ña, Finlandia, Francia, .el Reino Unido dg la Gran Bretaña y de 
Irlanda del Norte, Grecia, Hungría, India, Irlanda, Islandia, 
Italia, Líbano, Licchtenstein, Luxemburgo, Marruecos, Mónaco,* 
Noruega, Nueva Zelanda, Pakistán, Países Bajos, Polonia, Por
tugal, la Santa Sede, Suecia, Suiza, Siria, Checoslovaquia, Tú
nez y la Unión Sudafricana,

Igualmente animadas del deseo de proteger ’de una mai
llera lo más eficaz y uniforme posible ‘ los derechos de los 
autores sobre sus obras literarias y artísticas,

Han resuelto revisar y completar el Acta firmada en Berna 
el 9 de septiembre de 1886, completada en París el 4 de mayo 
de 1896, revisada en Berlín el 13 de noviembre de 1906, com
pletada en Berna el 20 de marzo de 1914 y revisada en Roma 
el 2 de junio de 1928,

En consecuencia, los Plenipotenciarios que suscriben, des
pués de haber presentado sus plenos poderes, reconocidos en 

buena y debida forma, han convenido lo que sigue

A r t íc u l o  i .®

Los Países a los cuales se aplica la presente Convención 
están constituidos en . Está do de Unión para la. protección de 
los derechos de los autores eobre sus obras literarias y ar
tísticas..

A r t íc u l o  2.® \

1) Los términos «obras literarias y artísticas» comprenden 
todas las producciones del dominio literario, científico y a>r- 
tijtico, cualesquiera que sean el modo o la forma de expresión, 
tale* como: los libros, folletos y otros escritos; las confe
rencias, alocuciones, sermones y otras obras de igual natúra- 
leas; las obraá dramáticas o dramático-musicales, las obras „ 
coreográficas y las pantomimas cuyo movimiento escénico está 
fijado por escrito o en otra forma; las composiciones musi
ó le s  con o sin palabras, las obras cinematográficas y las 
obtenidas por up procedimiento análoga a la cinematografía; 
lat obras de dibujo, de pintura, de arquitectura, de escultura, 
de grabado, de litografía: las obras fotográficas y las obteni
das por un .procedimiento análogo a la fotografía; las obras 
de las artes aplicadas; 196 ilustraciones,, las cartas geográficas, 
lo* planos, croquis y obras plásticas, relativos a la geografía, 
a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias.

2) Son protegidas como obras originales, sin perjuicio de 
los derechos del autor de la obra qriginal, las traducciones, 
adaptaciones, arreglos de música y otra* transformaciones de 
una obra literaria o artística. Queda, sin* embargo, reservado 
a las legislaciones de los Países de la Unión el determinar la 
protección que ha de cóncederse a las traducciones de textos 
oficiales .de orden legislativo, administrativo y judicial

¡3) Las colecciones de obras literarias o artísticas, tales 
como enciclopedias y antologías, que, por la elección o la disr- 
posición dé las materias, constituyen creaciones intelectuales, 
sin protegióles como tales, sin perjuicio de los derechos de los 
autores sobre cada una de las obras que formap. parte de esas 
coleccione*. 7 .

4> Las obras arriba mencionadas gozan de la protección en 
todos los Pulses de la Unión. Esta protección se ejerce en be
neficio del autor y de sus derechohabientes.

5) Está reservada a las legislaciones de las Países de la 
Unión regular el campo de aplicación denlas leyes concernien
tes a las obras de las artes aplicadas y los dibujos y modelos 
industriales, así cbmo las condiciones de protección de esas 
obras, dibujos y modelos. Para las obras protegidas únicamente 
eomo dibujos y modelos en el País de origen, no puede ser 
reclamada en los otros Paisejs de la Unión más que la pro
tección concedida a lo^ dibujos y modelo* en esos Países.

> A rtíc u l o  2 .° b is

1) Está reservada a las legislaciones de las Países de 1& 
Unión la facultad de excluir parcial o totalmente de la pro
tección prevista en el artículo precedente los discursos políti
cos y los. discursos pronunciados en los debates judiciales.

2) Está reservada igualmente a las legislaciones de los Pal- 
ses de la Unión la facultad de estatuir sobre las condiciones 
en la s . cuales las conferencias, alocuciones, sermones y otras 
obras de igual naturaleza podrán. ser reproducidas por la 
Prensa. /

3) Sin embargo, sólo el autor tendrá el derecho de reunir en 
colección sus obras mencionadas en los apartados precedente*.

Artículo 3.° (Suprimido.)

Ar t íc u l o  4.®

1) Los autores pertenecientes a  uno de los Países de lá 
Unión gozan en los Patees distintos del País de origen de la 
obra, para sus obras,' sea no publicadas, sea publicadas por 
primera vez en un País de la Unión, de los derechos que las, 
leyes respectivas conceden" actualmente o concedan en lo suco-, 
sivo a las nacionales, así como de los derechos especialmente 
concedidos por la-presente Convención.

2) El goce y ejercicio de esos derechos no están subordi
nados á ninguna formalidad; este goce y este ejercicio! son 
independientes de la existencia de la protección en el País de 
origen, de la obra. Por tanto, fuera de las estipulaciones de la 
presente Convención, la extensión de la protección, así comó 
los medios.de recursos garantizados el autor para salvaguardar 
sus derechos, se regulan exclusivamente según la legislación 
del País donde la protección es reclamada.

3) Es considerado comó’ País de origen de la obra: para 
las obras publicadas, el de la primera publicación, incluso si, 
se tirata de Obras publicadas simultáneamente en varios Países 
de la Unión que admiten igual duración de protección; si se 
trata de obras publicadas simultáneamente en varios Países 
de la Unión que admiten duraciones de protección diferentes, 
aquel de entré ellos cuya legislación concede la duración .de 
proteoción menos larga; para las obras publicadas simultá
neamente en un País extraño a la Unión y en un País de la 
Unión,, es este último País el que.es considerado exclusivamente 
como País de origen.

Es considerada como publicada simultáneamente en vario* 
Países toda obra que ha aparecido en dos o varios Países den
tro de los treinta días de su primera publicación.

4) Por «obras publicadas» hay que encender, en el sentidó 
de los artículos cuarto. • quinto y sexto, las obras editadas, 
cualquiera que se*a* él modo de fabricación de los ejemplares, 
los cuáles deben ser puestos en cantidad suficiente a la dispo-" 
sición del público. No constituye una publicación la represen
tación de una obra dramática, dramático-musical o cinemato
gráfica; la ejecución de una obra musical; la recitación pública 
dé una obra literaria; la transmisión o la • radiodifusión de 
obras literarias o. artísticas; la' exposición de una obra de arte, 
y la construcción de una obra de arquitectura.

5) Es considerado como País de origen para las obras .no 
publicadas aquel a que pertenece el eutor. Sin embargo, es con
siderado como País, de origen, para las obras de arquitectura o 
de artes gráficas y plásticas haciendo cuerpo con un inmueble, 
el País de la Unión donde esas obras han sido edificadas o in
corporadas, á una construcción.

A rtíc u lo  5.°

.Los nacionales de uno de los Países de lá Unión que pu
bliquen por la primera vez sus obras en otro país de la Unión 
tienen en este último País los mismos derechos que los autores 
naéionaleft.
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. A r t íc u l o  6.*

1) Los autores q u e  no son nacionales de lino do los. Países- 
de la Unión que publiquen por la primera vez sus obras en 
uno de esos Países, gozan, en ese País, de los mismos derechos 
que los autores nacionales, y en los otros Países de la Unión, de 
los derechos concedidos por la presente Convención.

2) Sin embargo, cuando uA País extraño a la Unión no 
proteja de una manera suficiente las obras de los autores que 
pertenecen a uno de los Países de la Unión, este último País 

podrá restringir la protección de las obra$ cuyos autores son. 
en el momento de la primera publicación de esas obras» súb
ditos del otro País y no estén domiciliados efectivamente en 
uno de los Países de la Unión. Si el País de la primera publi
cación hace uso de esa facultad, los otros Países de la Unión 
no están obligados a conceder a las obras sometidas así a .un 
tratamiento especial.una protección más amplia que la que les 
es concedida en el País de la primera publicación.

• 3) Ninguna restricción, establecida en virtud del apartado 
precedente, deberá ocasionar perjuicio a los derechos que un 
autor haya adquirido sobre una obra publicada en un País de 
la Unión, antes de la puesta en ejecución de tal restricción.

4) Los Países de la Unión que, en virtud del presente ar
tículo, restrinjan la protección de los derechos de los autores, 
la notificarán al Gobierno de la Confederación suiza por una 
declaración e.scrita, donde estarán indicados los Países con res
pecto a lo? cuales la protección es restringida, así como las 
restricciones a las que los derechos de los autores pertene
cientes a ese País están sometidas. El Gobierno de la Confedera

ción- suiza comunicara inmediatamente el hecho a todos los 
Países de la Unión.

<>

. A rtículo  6.° bis

1). Independientemente de los derechos patrimoniales del 
autor, y aun después de la cesión de dichos derechos, el autor 

conserva durante' toda su vida el derecho de reivindicar la pa- 
témídad de la obra y de oponerse a toda deformación, mu
tilación u otra modificación de esta obra, o a cualquier otro' 
atentado a la misma obra, perjudiciales a su honor o a su

. reputación.
2) En la.medida que lo permita la legislación nacion'al de 

los Países de la Unión, los derechos reconocidos al autor en 
virtud del apartado 1) supra escrito son mantenidos después 
de su, muerte, al menos hasta la extinción de lo¿ derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones a las 
cuales tal legislación da calidad.

Está reservado a las legislaciones nacionales de los Países 
de la Unión establecer las condiciones de ejercicio de los de

rechos a que se refiere el presente artículo.
3) Los medios de recursos para salvaguardar los derechos 

reconocidos en el presente artículo ̂ están regulados por la le
gislación del País donde la protección es reclamada.

A rtículo  7.®

1) La duración de la protección concedida por la presente 
Convención comprende la vida del autor y cincuenta años des
pués de su muerte.

2) Sin embargo, en el caso de que uno o varios Países de 
la Unión concedieran .una duración superior-a la prevista en el 
apartado 1), la duración será regulada por la ley del País 
donde la protección sea reclamadá, pero no podrá exceder de 
la duración'fijada en el País de origen de la obra.

3) Para las obras cinematográficas, para las obras fotográ
ficas, así como para aquellas obtenidas por un procedimiento
análogo o la cinematografía o  a la fotografía y para las obras 
de las artes aplicadas, la dúración de la protección es regu
lada por la ley del País donde la protección es reclamada, sin 
que esta, duración pueda exceder de la duración fijada en el 
País de origen de la obra.

4) Para las obras 'anónimas o seudónimas, la duración de
la protección se fija en cincuenta años a partir de su publi
cación. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado por el 
autor- no deje ninguna duda sobre su identidad, la duración 
de la protección es la prevista en el apartado 1). Si el autor 
de una obra anónima o seudónima revela 6U Identidad durante 
•el período arriba indicado, él plazo de protección aplicable es ‘ 
el. previsto en el Apartado 1).

5) Para las obres póstumas que no entren én la categoría 
d  ̂ obras a que se refieren los apartados 3) y 4), la duración 
de la protección a favor de los herederos y otros * derecho-

h a b ie n te s  dol a u to r  te rm in a  c in c u e n ta  a ñ o s  d e sp u é s  d e  la  m uer-» 
te d e l  a u to r .

6) El plazo de protección p o s te r io r  a la m u e r te  del a u t o r  
y los plazos. previstos en los anteiiores apartados 3), 4) y 5) 
comienzan a correr a partir de la muerte o de la publica
ción, pero la duración de esos plazos ha de calcularse a partir 
del 1 de enero del año que siga al hecho que hizo correr los 
mencionados plazos.

A r t í c u l o  7.° b is

'La duración del derecho de autor perteneciente en común 
a los colaboradores de una obra es calculada con arreglo a la 
fecha de la- muerte del último superviviente de los colabora
dores.

A rtículo  8.®

Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por 
la presente Convensión gozan, durante toda la duración de sus 
derechos sobre la obra original, del derecho exclusivo de hacer 
o de autorizar la traducción de sus obras.

A r t íc u l o  9.°

• 1) Las novelas por entregas, los cuentos y cualesquiera 
otras obras, sea literaria©, sea científicas, sea artísticas, cual
quiera que sea el objeto, publicados en los periódicos o colec
ciones periódicas de uno de los países de La Unión, no pueden, 
ser reproducidas en los otros Países sin el consentimiento de 
los autores.

2) Los artículos de actualidad, de discusión económica, po
lítica o religiosa, pueden ser reproducidos or la Prensa, si 

la reproducción no está expresamente reservada. Sin embargo, 
la fuente debe siempre ser claramente indicada; la sanción 
de esta obligación se determina por la legislación del País donde 

la protección es reclamada.
3) La protección de la presente Convención no se aplica 

a las noticias del día ni a los hechos diversos que% tienen el 
carácter de simples informaciones de Prensa.

A rtículo  10.
(

1 En todos los Países de la Unión son lícitas las citas cor
ta© de artículos de. periódicos y colecciones periódicas, incluso 
bajo forma de revistas de Prensa.

2) Está reservado el efecto de la legislación de los Países 
de la Unión y de los brreglos particulares existentes o que 
puedan celebrar entre ellos, en lo que concierne a. la facultad 
de tomar lícitamente, en la medida justificada por el fin que 
les guía, fragmentos de obras literarias o artísticas para pu
blicaciones destinadas a la enseñanza o que tengan un carác
ter científico o para crestomatías.

3) Las citaciones y fragmentos irán acompañados de la 
mención de la fuente y del nombre del autor, si este nombre 
figura en la fuente.

' A rtículo  10 bis

Está reservado a las legislaciones de los Países de la Unión 
el regular las condiciones- en las que se puede proceder a la 
fijación, a la reproducción, a la . comunicación pública de cor
tos fragmentos de obras literarias o artísticas, con ocasión de 
crónicas de informaciones de actualidad por medio de la foto
grafía, de la cinematografía o por vía de radiodifusión.

A rtícu lo  11 •

.* 1) Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y 
musicales gozan del derecho exclusivo de autorizar: 1.°, la re
presentación y la ejecución pública de sus obras; 2.°, la trans
misión pública por cualquier medio de la representación y de la 
ejecución de sus obras. Está reservada, sin embargo, la api? 
cación de la© disposiciones de los artículos 11 bis y 13.

2) Los mismo? derechos son concedidos a los autores de 
obras dramáticas o dramático-musicales, durante toda la dura
ción de sus derechufc sobre la obra original, en lo que concierne 
a la traducción de sus obras.

3 )1 Para gozar de la protección del presente artículo, los 
autores, al publicar sus‘ obras, no están obligados a prohibir 
la representación o la ejecución pública.

A rtículo  11 bis

1) Los autores ¿e obras literarias y artísticas gozan del de
recho exclusivo de autorizar: lv, la radiodifusión de sus obras 
o la comunicación pública de estas obras'por .cualquier medio
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que sirva para difundir sin hilos los signos, los sonidos o las 
imágenes; 2y, toda comunicación pública, sea con hilo, sea sin 
hilo, ¿e la obra radiodifundida, cuando esta comunicación es 
hecha por otro organismo que no sea el de origen; 3.°, la co
municación publica por altavoz o por cualquier otro instrumento 
análogo transmisor de signos, de sonidos o de imágenes de la 
obra radiodifundida.

2) * Pertenece a la legislación ^e los Países de la Unión re
gular las condiciones de ejercicio de los derechos a que se refiere 
e* apartado 1) anterior, pero estas condiciones sólo tendrán un 
efecto estrictamente limitado al País que las haya establecido. 
No podrán en ningún caso lesionar al ¿erecho moral del autor, 
ni al derecho qu^ pertenece al autor de obtener una remunera- 
ció equitativa, fijada, en defecto de acuerdo amigable, por la 
autoridad competente.

3) Salvo estipulación contraria, una autorización concedida 
conforme al apartado 1) d e l presente artículo, no implica -la 
autorización de impresionar por medio de instrumentos desti
nados a la fijación de sonidos o de imágenes, la obra radiodi
fundida.

Está, sin embargo, reservado a las legislaciones de los Países 
de la Unión el régimen de las impresiones efímeras, efectuadas 
por organismos ¿o radiodifusión por sus propios medios y. para 
bus emisiones. Esas legislaciones podrán autorizar la conserva
ción de tales impresiones en archivos oficiales, en razón de 
eu carácter excepcional de documentación.

A r t íc u l o  11 ter .

Los autores de obras literarias gozan del derecho exclusivo 
de autorizar la recitación pública de sus obras.

A r t íc u l o  12

Los autores de obras literarias, científicas o artísticas gozan 
del derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones, arreglos u 
otras transformaciones de sus obras

A r t íc u l o  13

1) Los autores de obras "musicales gozan del derecho ex
clusivo de autorizar: 1.°, la impresión de estas obras por medio 
de instrumentos mecánicos que sirvan para reproducirlas mecá^ 
nicamente; 2 °, la ejecución pública por medio de esos instru
mentos. de las pbras asi impresionadas

2) fteservas y condiciones relativas a la aplicación de los 
derechos a que se refiere el anterior apartado 1») podrán ser 
determinadas por la legislación de cada País dé la Unión en lo 
que le concierne; perc todas las reservas y condiciones de esta 
naturaleza, sólo tendrán un efecto estrictamente limitado al 
País que las haya establecido y no podrán er. ningún caso 
lesionar el derecho que pertenece al autor de obtener una remu
neración equitativa fijada, en defecto de acuerdo amigable, por 
la autoridad competenté.

3) La disposición del apartado 1) del presente artículo no 
tiene efecto retroactivo, y por Consiguiente, no es aplicable en 
un País de la Unión a las obras qué, en ese País, hubiesen sido 
adaptadas lícitamente a instrumentos mecánicos, antes de po
nerse en vigor la Convención firmadá en Berlín e l 13 de noviem
bre de 1908 y, si se trata de un País que se hubiera adherido a 
la Unión después de esta fecha o se adhiera en lo porvenir, 
antes de ia fecha de su adhesión.

4) Las impresiones obtenidas en virtud de los apartados 2) 
y  3) del presente artículo e importadas sin autorización de las 
partes interesadas en un País donde no fuesen lícitas, .podrán 
ser embargadas.

A r t íc u l o  1 4

1) Los autores de obras literarias, científicas o artísticas 
tienen el derecho exclusivo de autorizar: l .v la  adaptación y la 
reproducción cinematográfica de sus obras y la puesta en circu
lación de las obras asi adaptadas o reproducidas; 2.p, la repre
sentación pública y la ejecución pública, de las obras asi adap
tadas o  reproducidas.

2) Sin perjuicio de los derechos del autor de la obra adap
tada o reproducida, la obra cinematográfica es protegida como 
una obra original.

3) La adaptación bajo cualquier otra forma artística de las 
realizaciones cinematográficas obtenidas de obras literarias, cien, 
tíficas o artísticas, queda sometida, sin perjuicio de la autoriza
ción de sus autores, a la autorización del autor de la obra ori
ginaria.

4) Las adaptaciones cinematográficas de1 obras literarias, 
científicas o artísticas no están sometidas a las reservas y con
diciones determinadas por el artículo 13, apartado 2), .

5) Las disposiciones que preceden se aplican a la repro
ducción o producción obtenida por cualquier otro procedimien
to análogo a la cinematografía. 

A r t íc u l o  14 bis

1) En lo que concierne a las obras de arte originales y a 
los manuscritos originales de los escritores y compositores, el 
autor—o  después de su muerte, las personas o instituciones a, las 
cuales dé calidad la legislación nacional—goza de un derecho 
inalienable a ser interesado en las operaciones de venta de que 
sea objeto la obra, después de la primera cesión realizada por 
el autor.

2) La protección prevista en- ci apártado anterior sólo es 
exigióle en cada País de la Unión, si la legislación nacional del 
autor admite esta protección, y en ia medida en que lo permita 
la legislación del País donde esta protección es reclamada^

3) Las modalidades y las tasas de la percepción son deter
minadas' por cada legislación nacional.

A r t íc u l o  15

IV Para que los autores de obras literarias y artísticas pro
tegidas por la presente convención sean, hasta prueba en con
trarío, considerados oomo tales y admitidos en consecuencia ante 
los Tribunales de los Países de la Unión para ejercer acciones 
contra los defraudadores, es suficiente con que su nombre sea 
indicado sobre la obra en la forma usual. El presente apartado 
es aplicable incluso si el nombre es un seudónimo, siempre que 
el seudónimo adoptado por el autor no deje ninguna duda sobre 
su identidad.

2) Para las obras anónimas y para las obras seudónimas 
distintas de aquéllas a que se hace mención en el apartado pre
cedente, el editor cuyo nombre se halle indicado sobre la obra 
es, sin más prueba, reputado como representante del autor; eá 
esta calidad se halla calificado parn salvaguardar y hacer valer 
los derechos de éste. La disposición del presénte apartado deja 
de ser aplicable cuando el autor h a . revelado su identidad y 
justificado su calidad. "  > ' _

A r t íc u l o  16

1) Toda obra falsificada puede ser embargada por las auto
ridades competentes de los Países de la Unión donde la obra 
original tiene derecho a la protección legal.

2) En esos Países el embargo puede aplicarse también a re
producciones procedentes de un P aís' donde la obra no está 
protegida o ha cesado de estarlo

3) El embargo tiene lugár conforme a la legislación d¿ cada 
País. '

A r t íc u l o  17

Las disposiciones de la presente convención no pueden perju
dicar de ningún modo al derecho que pertenece al Gobierno 
de cada, uno'qe los Países de la Unión de permitir, vigilar, pro
hibir con medidas de legislación o de policía interior la circu
lación, la representación, la exposición de toda obra o produc
ción respecto cié la cual la autoridad competente tuviera que 
ejercer este derecho.

A r t íc u l o  18

1) La presente ‘convención se aplica a todas las obras que, 
en el momento de su, entrada en vigor, no han caído aún en él 
dominio público de su País de origen por haber expirado la dura
ción de la protección.

2) Siri embargo, si una obra, por haber expirado la dura
ción de la protección que le estaba reconocida anteriormente, 
ha caído en el dominio público del País donde la protección es 
reclamada, esta obra no será protegida de nuevo;

3) La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a 
las estipulaciones contenidas en las convenciones especiales exis
tentes o que puedan concluirse a este efecto entre Países de la 
Unión. En defecto de tales estipulaciones, los Países respecivos 
regularán, cada uno en cuanto le concierne; las modalidades 
relativas a esta aplicación.

4) Las disposiciones que preceden se aplican igualmente en 
caso de nuevas adhesiones a la Unión y en el caso de que la 
proteccióh fuese extendida por aplicación del artículo séptimo 
o por.abándono de reservas.

 A r t íc u l o  19

Las disposiciones de la presente convención no impiden el 
reivindicar la aplicación de disposiciones más amplias qtfe fue
sen establecidas por la legislación, de un País de & l rnión.
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  A r t íc u l o  20

Los Gobiernes de los Países de la Unión se .reservan el dere
cho de celebrar entre ellos convenios particulares, en tanto que 
tales convenios confieran a los autores derechos más extensos 
que los concedidos por la convención, o que encierren otras esti
pulaciones no contrarias a la presente convención. Las disposi
ciones de los convenios existentes que respondan a las condicio
nes precitadas continúan aplicables.

 A r t íc u l o  21

1)! Se mantiene la Oficina Internacional instituida con el 
nombre de «Bureau de la Unión Internacional para la- protec
ción de las obras literarias y artísticas».

2) Este Bureau está colocado bajo la alta autoridad del
Gobierno de la Confederación ¿uiza, que regula la organización 
y vigila el funcionamiento.
- 3) La lengua oficial del Bureau es la lengua francesa.

A r t íc u l o  22

1): El Bureau Internacional centraliza ios informes de toda 
clase> relativos á la protección de los derechos de ios autores 
sobre sus obras literarias y artísticas. Los coordina-y ios publica.

Procedo a los estudios de utilidad común que interesen a la 
Unión y redacta, con ayuda de los documentos que son puestos 
a su disposición por las diversas Administraciones, una publica
ción periódica, en lengua francesa, sobre las cuestiones concer
nientes ai objeto de la Unión Los Gobiernos de los Países, de 
la Unión se reservan autorizar, de común acuerdo, al Bureau 
para que publique una edición en una o varias lenguas distintas, 
en el caso en que la experiencia hubiese demostrado la nece
sidad. •

v2) El Bureau Internacional debe estar en todo momento 
a ¡a disposición de los miembros de la Unión para proporcio
narles, sobre las cuestiones relativas a la protección de las 
obras literarias y artísticas, los .informes especiales que pudie
sen necesitar.

3>,. El Director dei Bureau Internacional hará una Memoria 
anual sobre su gestión, que será comunicada a todos los miem
bros de te Unión.

A r t íc u l o  23

1)’ Los gastos del Bureau de la tiníón Internacional son 
sufragado;: en comxn per los Países de la Unión. Hasta nu^va 
decisión no podrán superar la suma de 120.000 francos oro por 
año (1). Esta suma podrá ser aumentada en caso necesario por 
decisión unánime de los Países de la Unión o de una de las 
Conferencias previstas en e l. artículo 24.

2) Para determinar la parte contributiva de cada uno de los 
Países en esta, suma total de gastos, los Países de la Unión y los 
que se adhierán ulteriormente a la-Unión, están divididos en 
seis clases, contribuyendo cada uno en la proporción de cierto 
número de unidades, a saber:

1.a clase       25 unidades.
2 » . —     20 —
3/V — ............................  15 —
4.a — ........... /...................  10 —
5* —  ......■*...................  5 —
6.a —      3 —

3)' Estos coeficientes son multiplicados por el número de 
Países de cada clase, y la suma de los productos asi obtenidos 
proporciona el número de unidades por el cual el gasto to tal: 
debe ser dividido. El cociente da el importe de la unidad de 
gasto. . *

4) Cada País declarará en el momento de su adhesión, en 
. cuál de las antedichas clases desea ser colocado; pero podrá
siempre declarar * ulteriormente que desea ser incluido en otra 
clase. ' •

5) , La Administración suiza prepara el presupuesto del Bu
reau y vifíla los gastos, hace los anticipos necesarios y'esta
blece la cuenta anual, que será comunicada a todas las demás 
Administraciones.

A r t íc u l o  24

1)' La presente Convención puede ser sometida a revisiones . 
a fin de introducir las mejbras dé naturaleza a perfeccionar el 
sistema de la Unión.

2) Las cuestiones de esta naturaleza, así como aquéllas que. 
interesen desde otros puntos de vista al desarrollo de la Unión, 
serán tratadas en Conferencias que tendrán lugar sucesivamente

(1) Eeta unidad monetaria es el franco-oro de 100 cénti
mo», de un p830 19/ tl de gramo y da un titulo de 0,000. ~

on Jos Países de la Unión °ntre los delegados de dichos Países. 
La Administración del Pais donde deba celebrarse una Confe
rencia prepara, con el concurso del Bureau Internacional, los 
trabajos de la misma. El Director del Bureau asiste a las sesio
nes de las Conferencias y toma parte en las discusiones, sin voto.

3) Ningún cambio en la*presente Convención es válido para 
la Unión, sino mediante ei asentimiento unánime de los Países 
que la componen.

A r t íc u l o  25 

o l )  Los Países extraños a la Unión y que aseguren la pro* 
tección legal de los derechos que son objeto de la presento 
Convención podrán adherirse a petición suya,

2) Esta adhesión será notificada per escrito al Gobierno do 
la Confederación suiza, y por éste, a todos los demás.

8) Llevará consigo de pleno derecho de adhesión a todas 
las cláusulas y admisión a todas las ventajas estipuladas en la 
presente Convención, y producirá sus efectos un mes después 
del envío de la notificación hecha por el Gobierno de la Confe
deración suiza a los demás Países unionistas, a menos que sa 
haya indicado una fecha posterior por el País que se adhiera. 
De todas formas podrá contener la indicación de que el País 
que se adhiere desea sustituir, provisionalmente al menos, el 
artículo octavo, en lo que concierne a las traducciones, las 
disposiciones del articulo quinto de la Convención de la Unión 
de 1886, revisada en París en 1896, quedando hien entendido qua 
estas disposiciones sólo se refieren a las traduciones en la lengua 
o lenguas del País.

A r t íc u l o  26

1) Cada uno de los Países de la Unión puede, en todo tierna 
po, notificar por escrito al Gobierno de la Confederación suiza 
que la presente Convención es aplicable a sus territorios de

v ultramar; colonias, protectorados, territorios bajo tutela, o a  
'cualquier otro territorio gel cual asegure las relaciones exterkn 
res, y la Convención se aplicará entonces a todos los territorios 
designados en la notificación a partir de una fecha fijada, con
forme al artículo 25, apartado 3). En defecto de esta notifica
ción, la Convención no se aplicará a esos territorios.

2) Cada uno de los Paises de la Unión puede, en lodo tiem
po, notificar por escrito ai Gobierno de la Confederación suiza 
que la presénte Convención cesa de ser aplicable a todo o parta 
de los territorios que han sido objeto de Ja notificación prevista 
en el apartado que precede, y la Convención cesará de aplicarse 
en ios territorios designados en tai notificación doce meses des
pués de haberse recibido la notificación , dirigida al Gobierno 
de la Confederación suiza'

3) Todas las notificaciones hechas al Gobierno yde la Confe* 
deración suiza, conforme a las disposiciones de los apartados IX 
y 2) del presente artículo, serán comunicadas por este Gobierno sé 
todos los Paises de la Unión.

A r t íc u l o  27
1)’ ~La presente Convección reemplazará, en las relaciones 

entre los Paises de la Unión, a la Convención de Berna de 9 do 
septiembre de 1886 y a.las Actas que sucesivamente la han re
visado. Las Actas precedentemente en vigor, conservarán su 
aplicación en las relaciones con los Países que no ratificasen la 
presente Convención.

2) Los Países a nómbrele los cuales la presente Convención 
es firmada, podrán todavía conservar el beneficio de las reservas 
que hubiesen formulado anteriormente, a condición de hacer lá 
declaración cuando depositen las ratificaciones.

3); Los Países que forman actualmente parte de la Unión, a 
. nombre de los cuales no haya sido firmada la presente Conven

ción, podrán en todo tiempo adherirse en la forma prevista poí 
el artículo 25. Podrán beneficiarse en este casó de las disposicio
nes del apartado precedente.

A r t í c u l o  27 bis

Toda diferencia entre dos o varios Países dé* la Unión con
cerniente a la interpretación o a la aplicación ¿e la presente 
Convención, que no sea resuelta por vía de negociación, será 
llevada ante el Tribunal Internacional de Justicia para que éste 
determine, a menos que los Países interesados no convengan en 
otro modo de solucionarla.

El Bureau Internacional será informado por leí País deman* 
dante de las diferencias llevadas ante el Tribunal; dará conoci
miento a los otros Países, de la Unión

A r tícu lo  28

1)  La presente Convención seFá ratificada, y las ratificacio
nes serán depositadas en Bruselas, lo más tarde, el i de Julio 
de 1951* .
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Estas ratificaciones, con sus fechas y todas las declaraciones 
de que pudieran ser acompañadas, serán comunicadas por el 
Gobierno belga al Gobierno de la Confederación suiza, y éste 
último lo notificará a los demás Países de la Unión.
' 2 )  La presente Convención entrará en vigor entre los Países 
de la Unión que la hubiesen ratificado' un mes después de esa 
fecha. Sin embargo, si antes de esa fecha ha sido ratificada al 
menos por seis Paióes de la Unión, entrará en vigor entre estos. 
Países de la Unión un mes después que el depósito de la sexta 
ratificación les haya sido notificada por el Gobierno de la Con
federación suiza, y para los Países de la Unión que ratifiquen 
sucesivamente, un mes despu’és de la notificación de cadá una 
de tales ratificaciones.

3) Lqp Países extraños a la Unión podrán, hasta el 1 de ju
lio de 1951, ingresar en la Unión, por vía de adhesión, sea a la 
Convención firmada en Roma el 2 de junio de 1023; sea a la 
presente Convención. A partir del 1 de julio de 1951 sólo podrán 
adherirle a la presente Convención. Los Países de la Unión que 
no hubiesen ratificado la presente Convención el í  de Julio 
de 1951 podrán adherirse en ia forma prevista por el artículo 25.

Podrán beneficiarse en este caso de las disposiciones del ar
tículo 27, apartado 2).

A rtículo  29

1) La presente convención continuará en vigor sin limita
ción de duración. Cada uno de los Países de la Unión tendrá,

< sin embargo, la facultad de denunciarla en todo tiempo, por 
'medio de una notificación dirigida, por escrito al Gobierno de 
la Confederación suiza.

2) Esta denuncia, que será comunicada por éste a todos los 
demás Países de la Unión, sólo producirá efecto para el País 
que la haya hecho y únicamente doce meses después de-la re
cepción de ia notificación de la denuncia dirigida el Gobierno 
de la Confederación suiza, quedando la Convención en vigor 
para los demás Países de la Unión.

3) La facultad de denuncia prevista en el presente artículo

no podrá ser ejercida por un País antes de la expiración de un 
plazo de cinco años, a contar de la fecha de ratificación o de 
la adhesión de dicho País.

A rtículo 30
1) Los Países que introdujeran en su legislación la duración 

de protección de cincuenta años prevista en el artículo 7.°, pá
rrafo 1) de la presente Convención, lo harán conocer «al Gobier
no de La Confederación suiza por una notificación escrita, que 
será comunicada inmediatamente por este Gobierno  ̂ todos

.los demás Países de la Unión *
2) Lo mismo se hará para los Países que renuncien a las 

reservas hechas o mantenidas por ellos en virtud de los artícu
los 25 y 27.

A rtículo  31

Las Actas oficiales de las Conferencias serán establecidas 
en francés.

Un texto equivalente será redactado en inglés.
En caco de divergencia sobre la interpretación de las Actas, 

el texto francés será siempre el llamado a dar fe.
Todo País  ̂ grupo de Países’ de la Unión podrá hacer esta

blecer por el Bureau Internacional, de acuerdo con al Bureau, 
un texto autorizado .de dichas Actas en la lenfcua de su elec
ción. Estos textos serán/publicados en las Actas las Con
ferencias en anejo a los textos francés e inglés. *

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que suscriben han fir¿> 
mado la presente Convención.

Hecha en Bruselas el 26 de junio de 1948, en un solo'ejem
plar, que será depositado en los archivos dél Ministerio de Asun
tos Extranjeros y de Comercio Exterior de Bélgica. Una copia 
certificada, conforme, será remitida por la vía diplomática a 
cada País de la Unión.

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta y un artículos que integran dicho Convenio, oída la Comi
sión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimien to de lo prevenido en el articulo catorce de su Ley Orgá
nica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partefc, a cuyo fin, para 
su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sella
do y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

E! Miristro de Asuntos Exteriores, 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

La ratificación fué depositada en Bruselas el dia 30 de junio de 1951.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDEN C IA  D E  G O B IE R N O
ORDEN de 30 de julio de 1951 por la que 

se nombra al Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas don Isidoro García y Sánchez  
Comendador para Jefe del Servicio de 
Abastecimiento, vacante en la Delega
ción de Economía de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por V. I:,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Admi
nistración de tercera clase del .Cuerpo 
Pericial de Aduanas don Isidoro Gar
cía y Sánchez Comendador para una 
plaza de Jefe del Servicio de Abasteci
miento Yacente en la Delegación de Eco
nomía de la Alta Comisaría de España 
en Manguéeos,* cargo eh el que una vez 
posesionado del mismo percibirá los ha
beres correspondientes por el Presupues
to Genena] del Majzén

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1951.

 CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la que 
que se nombra a don Rafael Marina 
Malats, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, para una plaza de Jefe del Servicio 
de Comercio en la Delegación de Economía 

de la Alta Comisaría de España
 en Marruecos.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta-de V. I., y como resolución del 
concurso publicado en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de abril último, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas; don Rafael Marina

Malats, Jefe del Servicio de Comercio
en la Delegación de Economía de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, cargo 
en el que percibirá los haberés correspon
dientes por el Presupuesto General del 
Majzén.

Lo. que participo a V. I para su oonó» 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 31 de julio de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de julio de 1951 por la que 
se concede un suplemento de crédito 
de 50.000 pesetas al Presupuesto del 
Africa Occidental Española para el año 
en curso.
limo Sr.: En uso de las facultades con

feridas en el apartado b) del articulo

I5 sexto del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio de los Presupuestos 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española,
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Esta Presidencia del Gobierno se ha , 
servido autorizar ía concesión de un su
plemento de crédito, por un importe de 
cincuenta mil pesetas (50 000 pesetas), 
al vigente Presupuesto de «aquellos Terri
torios en su Sección segunda, capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo segundo, 
concepto único, «Para entretenimiento, 
reposición y conservación de botes a re
mo y vela y accesorios necesarios para 
los mismos». El aumento de gasto que re
presenta será cubierto en la forma* que 
determina el punto segundo del. artículo 
octavo , del vigente Reglamento* de los 
Servicios Financieros.

Lo'que participo a V. T. para su conor. 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 30 de julio* de 1951,

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 1 de agosto de 1951 p o r  la 
que se nombra al Oficial 1.° del Cuer
po General de Administración d e la 
Hacienda Pública, Escala Técnica, don 
Enrique Gil Merino para una plaza de 
Oficial de primera clase del Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas.
lime. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I., •
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar a don Enrique G.il 
Merino, Oficial primero del Cuerpo Ge
neral de Administración ce la Hacienda. 
Pública, para una vacante de Oficial de 
primera clase del Cuerpo Administrati
vo de. Aduanas en la Delegación de Ha
cienda del Protectorado ce España en 
Marruecos, cargo en el que,- una vez po
sesionado del mismo, percibir^ los habe
res correspondientes, con . cargo a los pre
supuestos del Majzén-.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y . demás efec
tos. ' •

Dios guarde a V. I. muchcs años. 
M adrid /1 de agosto de 1951.

. CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. , •

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Capellán que fué de la Real 
Casa don Rafael Hernández Marín. 
limo. Sr.: Vista la instancia del Ca

pellán del Patrimonio Nacional don Ra
fael Hernández Marin, solicitando su 
vuelta al servicio activo; visto’ el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiem- 

■ bre de 1918, para’, aplicación de la Ley 
ce  Funcionarios; de conformidad con la 
propuesta qué formula el Consejo de 
Administración del Patrimonio,

Esta Presidencia ha tenido a. bieri con- 
. ceder el reingreso al servicio activo al 

Capellán que fué de la Real Casa, don 
Rafael Hernández Marín, y por no haber 
vacante en su categoría, declararle exce
dente forzoso, con derecho al percibo de 
las dos terceras partes de su haber.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos .consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años; 
Madrid, 3 de agosto de 1951.

CARRERO
limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 

Patrimonio Nacional.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 
que se jubila al funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional Emilio Millán 
Page.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta 'form ulóla por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional y

, en cumplimiento del articulo 88 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 y 
del artículo 49 del Estatuto de Ciases 
Pasivas,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y efectos al 8 

. de agosto en curso, en que cumple la 
edad reglamentaria, al Guarda a caballo 
del Patrimonio Nacional en El Pardo 

‘ Emilio Millán Page. .,
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectosr

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agefeto de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Delegado Gerente del Patrimo
nio,Nacional.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 
que se concede la permanencia en ser
vicio activo del funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional don Antonio 
López Rivera.

limo*. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional, en 
cumplimiento del artículo 88 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, y aten
didas las circunstancias que concurren 
en el funcionario subalterno del mismo 
don Antonio López Rivera, cuya, capaci
dad física ha sido comprobada en for
ma reglamentaria,

Esta Presidencia ha tenido a bien anu
lar la Orden de 21 de mayo último, que 
decretó su jubilación por edad, y que se 
le permita al indicado funcionario la 
continuación en servicio active, con efec
tos al 30 de abril próximo pasado, has
ta que complete los veinte años de servi
cios necesarios para poder ser clasifica
do como beneficiario por la Dirección Ge
neral de la Qeuda y Clases-Pasivas, siem
pre que anualmente se someta a recono
cimiento médico para acreditar su Capa
cidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto, de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Estadísti
cos Técnicos don Angel Martín Miguel.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico tercero, Jefe de Negocia
do de tercera clase, dotada con el, suel
do anual de diez mil ochenta pesetas, más 
una, paga extraordinaria en el mes de 
diciembre, por fallecimiento en 17 de Ju
lio dei año en curso de don Dermiro He
rrero de la Cruz, y* correspondiendo la > 
provisión de la misma al turno de su
pernumerario n o . activo,

Esta Presidencia ha .tenido a bien otor
gar dicha plaza al Estadístico Técnico 
tercero, Jefe de Negociado de tercera cía* 
se en situación de supernumerario no ac
tivo, don Angel Martín Miguel, a quien, 
por lo tanto, se le concede el reingreso 
en el citado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.
• Dios guarde a V. I. muchos í£ qs.

M adnc 3 de agosto de 1951.

CARRERO

limo. Sr Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 26 de julio de 1551 por la 

que se destina a la Plana Mayor del 
24 Tercio de Fronteras del Cuerpo de 
la Guardia Civil al Coronel del Arma 
de Infantería don Joaquín Escudero 
Gálvez

Para cubrir la vacante de Teniente Co
ronel del Arma de Infantería existente 
en la Plana Mayor del 24 Tercio de Fron
teras del Cuerpo de la Guardia Civil, 
anunciada para ser cubierta en turno de 
libre elección por Orden de 13 de Junio 
último («Diario Oficial» número 134), se 
destina ai de dicho empleo de la Escala 
Activa de la citada Arma don Joaquín Es
cudero Gálvez, disponible forzoso en 
la 1.a Región Militar, el cual cesa en esta 
Situación y nasa a la que previene el pá
rrafo segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4).

Madrid, 26 de julio de 1951

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la que 
se destinan a la Agrupación de Mehal- 
las los Oficiales que se relacionan.

Pasan destinados a la Agrupación de las 
Mehal-las los Oficiales de infantería de 
la Escaia Activa que se relacionan., ce
sando en sus actuales destinos y quedan
do en i& situación que previene el párra
fo segundo del articulo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4).

Capitán de Infantería (E. A.) don An
tonio Alemany Marine, del Grupo de Re
gulares Llano Amarillo, número 7 

Teniente de Infantería (E. A.) don Lu
cio González Ceinos, del Batallón Caza
dores de Montaña Galicia, número X. 

Madrid, 26 de julio de 1951.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la que 
se destina como Jefe del Detall de la 
Academia de Infantería al Teniente Co
ronel de Infantería don Rufino Montes 
Ortiz.

Como resultado d°L concurso anunciado 
por Orden de 26 de mayo último («Dia
rio Oficial» número 96), pasa destinado 
como Jefe del Detall de la Academia de 
Infantería ei Teniente Coronel de la mis
ma Arma (E. A.) don Rufino Montes Or
tiz, cesandQ en el mando de la 224 Co
mandancia de Fronteras de la Guardia 
Civil y en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del articulo segundo del 
Decreto de 23 qe septiembre de 1939 («Dia
rio Oficie 1» número 4)

Madrid, 26 de julio de 1951.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de julio de 1951 por la que 
se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Teníante de Intendencia don Ma
nuel Vázquez Labourdette.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Teniente de Intendencia (E. A.) don 
Manuel Vázquez Labourdette, de ia Agru
pación de Intendencia número 2, quedan
do en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» número 4), con efectos adminis
trativos a partir de 1 de agosto de 1951. 

Madhd, 30 de julio de 1951.

MUÑOZ GRANDES



B. O . del E.— Núm. 221 9 agosto 1951 3769

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 19 de julio de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos de la Mutua
lidad General de Previsión de la Abo
gacía.

limo. Sr.: El desarrollo alcanzado por 
la Mutualidad General de Abogados de 
¿.¿paña hace preciso adaptar sus Estatu
tos a las exigencias de la realidad y re
gular en formá adecuada la actividad de 
dicha Institución en orden al cumpli
miento de los fines preferentes que tie
ne encomendados.

En su virtud,! y de conformidad con 
lo establecido en el artículo cuarto del . 
Decreto de 19 de Junio de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los siguientes

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
GENERAL DE PREVISION 

DE LA ABOGACIA

T I T U L O  P R I M E R O

Naturaleza, capacidad y ámbito 
de actuación

Artículo 1.° La Mutualidad General de 
Abogados de España  ̂ creada por Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1$48, 
se denominará en lo sucesivo Mutuali
dad General de Previsión de la Abogacía, 
y constituye una Institución de Previ
sión profesional, que se regirá por los 
presentes Estatutos y, en cuanto en ellos 
no esté previsto, por las disposiciones vi
gentes sobre Montepios y Mutualidades.

Art. 2.° La Mutualidad General de 
Previsión de la Abogacía, estará Integra
da en el Ministerio de Justicia; sin per
juicio de lax subordinación al Ministerio 
de Trabajo, que corresponde por la apli
cación de la legislación aludida en el ar
tículo anterior.

Art. 3.°. La Mutualidad General de Pre
visión de la Abogacía tiene personalidad 
jurídica propia y goza de capacidad ple
na, tanto sustantiva como procesal. En 
su consecuencia, la Mutualidad General 
puede adquirir, poseer, gravar, enajenar 
bienes de todaá clases, disponer de ellos, 
contraer obligaciones y realizar toda cla
se de actos y contratos relacionados con 
sus fines y funcionamiento, con las li
mitaciones contenidas en los presentes 
Estatutos y las que establezcan las dis
posiciones vigentes. Igualmente puede pro
mover y seguir los procedimientos «que 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante los 
Tribunales de Justicia ordinarios y espe
ciales y órganos y dependencias de la 
Administración pública.

Art. 4.° El ámbito de actuación de la 
Mutualidad General de Previsión de la 
Abogacía comprende a todos los Colegios 
de Abogados de ‘España» siendo la única 
Institución oficial de Previsión de las cla
ses profesionales jurídicas comprendidas >. 
e n ' estos Estatutos.

Acordada y patrocinada su creación por 
el Colegio General de los Ilustres Cole
gios de Abogados de España, correspon
de a éste ejercer una función de tutelar 
protectorado sobre la Mutualidad.

De acuerdo con lo dispuesto en los Es-’** 
tatutos fundacionales, aprobados por Or
den ministerial de 9 de diciembre de 1948, 
no podrán crearse en lo sucesivo Mu
tualidades o Asociaciones de igual natu- 

. raleza y similares, fines de previsión a 
los contenidos \en estos Estatutos mien
tras exista la Mutualidad General de Pre
visión de la Abogacía. .. : '

Art. 5,° Sin perjuicio de subsistir las 
Mutualidades y Asociaciones de Socorros 
entre Abogados hoy existentes, aquellas

que lo deseen podrán solicitar su fusión 
con la Mutualidad de Previsión de la Abt>- 
feacía en todo o en fiarte de sus activi
dades. La solicitud habrá de formularse, 
dentro .del plazo de un año, a contar 
de la fecña de aprobación de los presen
tes Estatutos, y estará condicionada al 
resultado de los estudios técnicos que la 
Junta de Gobierno determine y a la su
perior aprobación de la Asamblea de 
Representantes.

Art. 6.° En la organización de las ac
tividades' de la Mutualidad General de 
Previsión de la Abogacía se tendrán en 
cuenta las normas técnicas de carácter 
actuarial y mutual, en la forma que esta
blece el título V de estos Estatutos y 
en los Reglamentos de las diferentes Séc- 
ciones.

TITULO II 

Fines sociales

Art. 7.° Los fines de la Mutualidad son 
de dos clases: preferentes y secundarios.

a) Preferentes, que consistirán en ga
rantizar a sus asociados las siguientes 
prestaciones: ’

1.a Un. capital a los derechohabientes 
en caso de fallecimiento del asociado 
(Subsidio de Defunción). Sección I.

2.» Subsidio de Orfandad. Sección II.
3.a Subsidio de Vejez. Sección III.
4.a Subsidio de Invalidez. Sección IV.
5.a Subsidio de Viudedad. Sección V.
El fin preferente determinado en el nú

mero primero de este, apartado -(Subsi- , 
dio de Defunción) será de contratación 
obligatoria para todo mutualista, consti
tuyendo, por tanto, el único acceso a la 
Mutualidad. La contratación de los res
tantes subsidios o prestaciones será pu
ramente voluntaria.

b) Secundarios, que serán los siguien
tes:

1.° Asistencia económica, médico-qui
rúrgica y farmacéutica a los mutualistas 
y sus familiares en caso de enfermedad.

2.° Creación y sostenimiento de Cole
gios, Clínicas y demás Instituciones asis- 
tenciales en beneficio de los mutualis- 
tas y sus familiares.

3.°' Las demás formas de auxilio, asis
tencia y cooperación que pudieran con
venir.

Para el desenvolvimiento, técnico y ré
gimen administrativo de cada una de las 
prestaciones que se instauren, la Mutua- 
lida creará las correspondientes Seccio
nes, que se regirán por sus respectivos 
Reglamentos, incorporados a los presen
tes Estatutos.

TITULO  I I I  
M u t u a l i s t a s  

 CAPITULO PRIMERO

Clases de mutualistas

Art. 8.° Los asociados de lá Mutuali
dad se clasifican en honorarios, protec
tores y de número.

Art.'9.° Serán asociados honorarios los 
excelentísimos señores Ministro de Jus
ticia, Subsecretario del Departamento y 
Director general de Justicia y todas aque- . 
lias personas que la Asamblea designe 
como tales, en atención a l$s especiales 
circunstancias. qüe en ellas * concurran.

S e r á n  asociados protectores aquellas 
personas, naturales o Jurídicas, que, por 
donación a la Mutualidad o servicioá ex
traordinarios prestados a la misma, sean 
consideradas por lá Asamblea de Repre
sentantes con méritos suficientes para ser 
•así .conceptuadas.

"El título dé asociado protector será úni
camente honorífico, y el que lo ostente 
estará facultado para asistir, por sí o sus , 
representantes, a las reuniones de la

Asamblea, a cuyos efectos deberá ser .ci
tado oportunamente.

Estarán conceptuados como asociados 
protectores todos los Colegios de Aboga- > 
dos de España. ‘ .

Art. 10. Los asociados de número setfán 
Obligatorios o voluntarios.

Integran . los primeros, que ingresarán 
obligatoriamente en la Mutualidad, todos 
los Abogados españoles que se colegien 
por primera vez en lo sucesivo con edad 
no superior a les treinta y cinco años.

El alta en la Mutualidad será simultá
nea a su incripción en el Colegio, no sien
do válida- ésta si aquélla no se realiza.

Podrán ingresar en la Mutualidad con 
carácter voluntario los siguientes solici
tantes:

1.° Los Abogados que se colegien en el 
futuro con edad- superior a treinta y 
cinco años. , • '

2.° Los Abogados ádscritos a un Cole
gio con anterioridad a la aprobación de 
estos Estatutos.

.3.° Los Abogados españoles que, debi
damente habilitados, ejerzan en el ex
tranjero.

4.° Los funcionarios de las carrerás ju
dicial y fiscal y los Secretarios Judicia
les. .

5.° Los Oficiales de Sala que sean Li
cenciados en Derecho; y

6.° Los empleados' de plantilla afectos 
a los Colegios de Abogados y a la Mu
tualidad. .

CAPITULO I I
Condiciones de admisión

Art. 11. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo séptimo de los pre
sentes .Estatuto?, el alta en* la ’ Mutua
lidad implica, ineludiblemente, la contra
tación del Subsidio de Defunción, como 
único seguro obligatorio para todos los 
asociados. Las demás prestaciones exis
tentes o que se puedan implantar en lo * 
sucesivo serán voluntarias para todos los 
mutualistas. En consecuencia, ningún aso
ciado, obligatorio o voluntario, podrá con
certar cualquiera de los restantes segu
ros o prestaciones sin tener previamen
te contratado' el Subsidió de Defunción.

Art. 12. De acuerdo con el artículo an
terior, todas • las altas en la Mutualidad 
están supeditadas, con carácter general, 
a los requisitos y limitaciones establecí-, 
dos en el Reglamento del Subsidio de De
función y, en particular, * a las condick* . 
nes fijadas en los respectivos Reglamen
tos de los demás seguros que se concier
ten. *

Art. 13. No podrán ingresar en la Mu
tualidad aquellos solicitantes en quienes 
sé dé alguna de las circunstancias si
guientes:

a). Haber cumplido sesenta años de 
edad o padecer enfermedad o lesión que 
aumente considerablemente el riesgo de 
fallecimiento.

b) Haber sido expulsado de algún Co
legio de Abogados o del colegio, Cuerpo 
o carrera a que hubiere pertenecido; sin 
haber sido rehabilitado. •

c) . Hallarse cumpliendo condena de pri
vación de libertad por delitos que estén 
considerados como deshonrosos en el con
cepto público.

d) Cuando concurran ’ causas análogas 
a las anteriores, disQrecionalmente juz
gadas por la Junta de Gobierno.

Toda negativa de admisión, dimanan
te <¿e la Junta de Gobierno, deberá ser, 
sometida*a la primera Asamblea de Re
presentantes que-se celebre, si lo pidiese 
así el interesado. La Asamblea 'Acordará, 
en definitiva, sin ulterior 'recurso. ~

CAPITULO I I
Derechos y deberes de  los asociados

Art. 14. Los asociados de número ten- < 
drán los siguientes derechos;
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a). Percibir, por sí o sus derechoha- 
bientes, los beneficios, 'pensiones o subsi
dio! que les correspondan, en el plazo- y 
condiciones establecidos en los respecti- 
vos-'Reglamentos de ios seguros que con
cierten.

Los derechos estatutarios y garantías' 
reglamentarias de cada uno de los se
guros en que se inscriba el asociado sur- 
ten#éfecto a partir de la fecha del acuer
do adoptado por fia Junta de Gobierno, 
siempre que el interesado'preste su con
formidad firmando e¿ duplicado del títu
lo que al efecto se le expedirá, y, además* 
S3tisfaga la primera cuota juntamente 
con los correspondientes derechos.

b) Conservar su calidad de asociado 
de número, con los derechos y deberes 
inherentes a los mismos cuando, a con
secuencia * de inutilidad o por edad, en 
los casos que proceda, adquiera la consi
deración de pensionista.
. c)» Conocer, por sí o sus derechoha- 
bientes, la resolución de los expedientes 
para la concesión de pensiones o subsi
dios en un plazo máximo que, salvo cau
sa justificada, no podrá exceder de se
senta días,de su terminación.

Sin perjuicio de esto, en casos de in
dudable necesidad, la Junta de Gobierno 
podrá conceder anticipos a cuenta de tos 
subsidios o pensiones TÜientras los expe
dientes están en curso de resolución.

d) 'Conocer- la marcha administrativa, 
económica, y financiera de la Mutualidad, 
a cuyó eféctó se publicará anualmente, 
coincidiendo con el cierre del ejercicio, 
una Memoria descriptiva de la gestión 
realizada en el ejercicio anterior.

e) Recurrir-, por sí o sus derechoha- > 
bientes, ante la Asamblea* de Represen
tantes contra las resoluciones denegato^ 
rias de la Junta de GobierilD en materia 
de feconocimiento de derechos.

íJna vez* utilizado este procedimiento 
previo, los socios podrán ejercitar el de
recho que. les confiere el artículo 49 del 
Reglamento de 26 de mayo de. 1943.

Art.. 15. Las obligaciones dé los aso
ciados de número son las siguientes:

• -a) Cumplir los preceptos de estos Es
tatutos, las disposiciones reglamentarias 
de aquellos seguros que concierte y las 
resoluciones de los Organos de Gobierno 
de la Mutualidad, sin perjuicio de los 
recursos que se determinen cuando aqué
llas sean contrarias a los derechos re
conocidos en favor de los asociados.

*b) Pagar las cuotas periódicas y de 
entrada que les corresponda, con arregló 
aL Reglamento de cada uno de los segu- 
gos que concierte y de acuerdo con las 
siguientes disposiciones generales:

1.a Dichas cuotas periódicas se esta
blecen en los respectivos Reglamentos por 
anualidades completas, pero puede con
venirse, a solicitud del asociadq, el frac
cionamiento ,del cobro por semestre! o 
trimestres.

2.a Las'  cuotas anuales o fracciones 
convenidas deberán pagarse siempre por 
adelantado, en el domicilia social de la 
Mutualidad, contra, recibo firmado por su 
Director o persona autorizada por la Jün-- 
ta de Gobierno. No obstante, la Mútua- 
licad procurará presentar al cobro, los 
recibos en el domicilio de «sus asociados, 
y en cáso* de interrumpir esta costumbre, 
avisará a los interesados por carta cer
tificada. A estos efectos, los asoeíados 
están obligados a dar cuenta a la Mutua
lidad de los cambios de domicilio, elu
diendo *ésta toda responsabilidad por los 
perjuicios que prudiera irrogar Mutuá- 
lista el incumplimiento de este requisito.

3.a . Para el pago de cada cuota perió
dica -se concede un iflazo de grapia de 
noventa días, a contar desde la fecha 
de vencimiento del recibo.

Si, transcurrido dicho plazo, no han 
sido satisfechas* las cuotas en descubier

to, el asociado perderá automáticamente 
• toaos sus derechos’ reglamentarios en 
cuanto a los ' seguros a que se refieren 
dichas cuotas, e incluso será privado de 
su condición de socio si entre los se
guros impagados figurase el Subsidio dé 

.Defunción. De estos casos se pasará la 
oportuna notificación al Consejo Gene
ral de Colegios para que anule su colé- 
giación, cuando se trate ¿e socios obliga
torios. ** •

En aquellos casos suficientemente jus- 
tigeadqs, el asociado que hubiese alcan
zado un mínimo de cinco años .de anti
güedad mutualista podrá solicitar de la 
Junta de Gobierno una moratoria para 
el pago de sus cuotas, cuya duración no 
podrá ser superior a. un año. - Acordada 
discrecionalmente su concesión por la 
Junta, y trahscurrido el plazo, habrán 
de ser satisfechos* los descubiertos con 
un recargo del-4 por 100 anual.

Cuando el descubierto de cuotas se 
refiera solamente á los Subsidios de sus
cripción voluntaria, se procederá de acuer
do con lo dispuesto en los respectivos  ̂Re
glamentos para estos casos. *

c a p it u l o  i v
V

Bajas y reingresos

Art. 16. Los socios voluntarios pueden 
causar baja libremente en la Mutuali
dad, bastando ¡tara ello que lo soliciten 
por- escriuo,% surtiendo estos efectos des
de el mismo día de la presentación de 
su-solicitud.

Para atender toda petición de cese en 
la Mutualidad cursada por un socio obli- 

. gatorio, será preciso que a su solicitud • 
por escrito acompañe »la certificación de 
baja eñ los Colegios de Abogados ctonde 
estuviese inscrito.

Los asociados qüe causen baja vienen 
obligados a satisfacer sus cuotas en des-’ 
cubierto hasta el momento, de su tese.

Art. 17. Implicarán la baja forzosa en 
la Mutualidad cualquiera de las siguien
tes causas-:
. I a Falta de pago de la cuota, trans
curridos los noventa días de gracia, si 
se trata del Subsidio de Defunción, de 
acuerdo con el apartado tercero del ar
tículo 13.

2.a Baja en los Colegios de Abrigados. 
Quedan exceptuados aquellos' en que la 
baja se prqduzca por razón de edad o  
enfermedad.

3.a Sanción disciplinaria .por falta gra
ve contra los intereses o prestigio de Ja 
Mutualidad. Esta resolución debérá ser

' adoptada únicamente por la . Asamblea 
de Representantes, previo informe de la 
Juntá de Gobierno, y de cuyo acuerdo 
se dará conocimiento al Consejo Gene
ral de los Ilustres Colegios de Abogados 
de España..

Art. 18. Todo asociado que cause baja 
por falta de pago podrá solicitar el 
reingreso, debiendo someterse para ello 
a las mismas condiciones y requisitos que 
se establecen para la inscripción én ré
gimen voluntario. Caso de ser aceptada 
la solicitud por la Junta de Gobierno, 
deberán pagar todas las cuotas atrasadas 

‘vencidas desde quer se ifiterrumpió su 
cotización, con un.recargo del 4 por 100, 
anual *
. Estos asociados* al reíncórpbrarse, ad-. 

quífirán los mismos derechos que los de 
nuevo ingreso. ,

TITULO IV
«

^K égím en  de Gobierno

Art. 19. La Mutualidad será regida y% 
administrada por la Ásámblea de Repre
sentantes, la Juntá de Gobierno y; una 
Dirección. •

- ' CAPITULO PRIMERO 

De la Asamblea de Representantes .

Art. 20. La Asamblea de Representan
tes estará integrada por los siguientes 
miembros:

a> Un Presidente honorario, que lo 
será con carácter nato el excelentísimo 
señor Ministro de Justicia.

b) Un Presidente efectivo, que será 
nombrado por el Ministerio, de Justicia.

Un Secretario, elegido por el Con
sejar General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de,España.

d> Un Vocal nato por cada uno de los 
Ilustres Qolegios Territoriales de Aboga
dos de España, que lo será el Decano 
respectivo, siempre que sea Mutualista. 
En caso de A) serlo, la Junta de Gobier
no de cada Colegio elegirá de entre sus 
miembros el que haya de serlo en la 
Asamblea en tal concepto.

e) Para la debida representación de 
los Mutualistas Colegiados en los distin
tos Colegios del Territorio, se designará 
un Representante por cada 500 Mutua
listas o fracción. El Representante —que 
puede serlo el Decano del Colegio Te
rritorial, si fuese Mutualista— será de
signado del siguiente modo:

I.—Cada Colegio nombrará un Com
promisario que o¿*tentará tantos votos 
como sean los Mutijalistas que le nom
braron, según certificación qiie expida el 
Secretario, con di visto bueno del Decano 
.respectivo.

XX.—Estos Compromisarios se reunirán 
en el Colegio Territorial el día qué el 
Decano ésté señale, procediéndose a la 
votación del Representante de la Asam
blea, si no hubiese unanimidad, para cu
ya votación se tendrán eñ cuenta los vo
tos que ostente cada Compromisario.

III.—El Representante de la Asamblea 
asi elegido ostentará esta representación 
durante cinco años, pudiendo ser reele
gido. t

f) Dos vocales por cada mil. o frac
ción en representación de los MuUialis- 
tas que no estén adscritos a los Colegios 
de Abogados.

La elección de sus representantes se 
efectuará en la forma que los mismo® 
acuerden.

g) Los miembros de la Junta de Go
bierno de la Mutualidad, elegidos por la 
Asamblea de Representantes en la forma 
prevista en el artículo 29.
. El Director podrá asistir, con voz y sin 

voto a las reuniones de la Asamblea cuan
do A  Presidente lo autorice.

-Art 21. Los vocales' elegidos por la 
Asamblea de Representantes se renovar 
rán por mitad cadg, cinco años. Esto ho 
obstañte, la Asamblea podrá reelegirlos 
sin. limitación. - .

Art. 22. Las reuniones dé la Asam
blea serán reglamentarias o extraordina
rias. L»as reuniones reglamentarias ten
drán lugar una vez al afio; las extraor
dinarias, siempre que con la suficiente 
justificación lo acuerde la Junta de Go
bierno o lo solicite la tercera parte de 
los asambleístas.

En las reuniones sólo podrán tratarse 
áquellos asuntos. expresamente consigna
dos en el orden del día.

Art. 23. Las convocatorias de la Asam- 
• blea de Representantes, se harán por su 
Presidencia, con una antelación* mínima 
de quince días, y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en poder del convoca
do, y de qué el otro sirva para acreditar 
el memento en que ’fué rédibida por su 
destinatario.. ,

Art. 24. Las reuniones de la Asamblea 
de Representantes podrán celebrarse en 
primera o v segunda1 convocatoria. Entre 
una y otra bastará que medie el plazo 
mínimo de una hora. La Asamblea de
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Representantes se reunirá en el4 lugar y 
local que exprese la convocatoria.

Art. 25. Para que la Asamblea se con
sidere- válidamente constituida será. ne
cesaria la asistencia de la mitad más 
uno de sus componentes en primera con
vocatoria; en segunda será suficiente que 
asista la cuarta parte de sus miembros.

La asistencia a ia Asamblea podrá ser 
personal o delegada por escrito entre otro 
de los miembros de la misma.

Art. 26. Los acuerdos de la Asamblea 
s* adoptarán por mayoría ce vojps en
tre los miembros que se hallen presen
tes. Cuando resulte empate en una vota
ción, decidirá con su voto el Presidente.

Las votaciones serán nominales cuan
do así lo solicite la tercera parte de sus 
miembros asistentes.

El Presidente dirigirá los debates, pu- 
diendo limitarlos a dos turnos en pro y 

' dos en contra en cada asunto; llamará al 
orden a los Mutualistas que se extralimi
taren de algún moúol y podrá, en'caso 
de no ser atendida su llamada, retirarles 
la palabra y aun expulsarlos del local.

Las conclusiones y acuerdos - adopta
dos por la Asamblea se harán constar en 
e l> Libro de Actas, autorizándose con las 
firmas del Presidente u Secretario.

Art. 27. Sera competencia de la Asam
blea de Representantes: ,

1.° Examinar y áprobar, si prócede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y Balances de la Mutualidad que le 
someta la Junta de Gobierno.

2.® Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta de Gobierno con arre
glo a lo dispuesto en los presentes Es
tatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta de Gobierno.

4.® Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta de pobiemo o por iniciativa pro
pia, y previo informe de sus Asesores téc
nicos, las concesiones de otros beneficios 
que mejoren los establecidos en los pre
sentes Estatutos o la modificación de los 
ya existentes.

5.° Informar el proyecto de modifica
ción de .los Estatutos y Reglamentos que 
la Junta de Gobierno confeccione antes 
de Su elevación u los Ministerios de Jus
ticia y Trabajo. ' „

6.° Conocer la actuación de'la  Junta 
de Gobierno y de sus miembros en rela
ción con el ejercicio de las funciones pro-, 
pías de sus cargos.

7.a Resolver la forma que corresponde 
en todos aquellos asuntos de la Mutuali
dad cuya competencia no está reservada 
a otros Organismos.

Art 28. Todos los cargos de la Asam
blea de Representantes serán honoríficos, 
.gratuitos y obligatorios, salvo en los ca
sos. de rénuncia razonada y estimada por 
la misma Asamblea. Lo mismo se enten
derá* respecto a los miembros de la Junta 
de Gobierno.

CAPITULO II 

De la Junta de Gobierno

Art. 29. ‘Constituirán la Junta de Go
bierno los siguientes miembros:

1.° Un Presidente, que será el mismo % 
de iá Asamblea.

2.° Un Secretario, que v será igualmente 
el do la Asamblea.

3.® Cinco Vocales elegidos libremente 
por iá Asamblea entre* los Mutualistas 
adscritos a los Colegios de Abogados.

Art. 30. Los Vocales de la Junta de 
Gobierno ostentarán su mandato por el 
periodo de tiempo que determina el arr* 
tículo 21. .

Art. 31. Será competencia de la Junta 
de Gobierno:

L® Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables a* la Mutualidad,

2.® Interpretar los presentes Estatutos 
cuando ofrezcan duda* prevenir sobre las 
omisiones que en su aplicación se obser
ven y proponer a la Asamblea su reforma, 
si fuese necesaria...

3.° Igualmente propondrá a ia Asam
blea la creación de nuevos beneficios 
cuando las posibilidades económicas de 
la Mutualidad lo permitan. También pro
pondrá a la Asamblea la aplicación de 
derrama éntre los asociados o reducción 
de prestaciones para enjugar eventuales, 
déficits en sus resultados

4.° Conocer y resolver ’ los expedientes 
sobre concesión de prestaciones.

5.° Estudiar, informar y someter a la 
aprobación de la Asamblea los presupues
tos y cuentas del ejercicio.

6.° Acordar la destribución de fondos 
y su inversión. i

7.° Imponer las sanciones procedentes 
con arreglo a los establecidos en el título

1 correspondiente a estos Estatutos
8.9 Proveer las vacantes que se produz

can en el personal administrativo de ia 
Mutualidad y acordar la admisión de nue
vo personal. Asimismo le corresponde de
signar las personas que deben cubrir las 
vacantes que se produzcan con anteriori
dad a la fecha de tewnináción del man
dato de los Vocales de la Asamblea y de 
la Junta de Gobierno.

9.° Designar un miembro de entre sus ‘ 
componentes que, en unión del Presiden
te, autorice con su firma la movilización 
de fondos de la Mutualidad.

10. En general, la Junta de Gobierno 
estará dotada de plenitud de facultades 
para ia administración de la Mutualidad, * 
salvo las expresamente atribuidas a la 
Asamblea de Representantés.

Art 32. La Junta de Gobierno se re
unirá, por lo menos, una vez al mes, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tengan pendientes.

Además de estas reuniones efectivas, se 
reunirá siempre que sea convocada por 

j el Presidente, bien por iniciativa, propia o 
por haberlo asi solicitado tres de sus 
miembros.

La convocatoria para las reuniones de 
la Juhta de Gobierno deberán hacerse 
con una antelación mínima de tres dias 
y por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar en poder del convocado y otro que 
sirva como acreditativo del momento en 
que fué recibido por su destinatario. A la 
convocatoria deberá acompañarse el or
den del día de la sesión correspondiente.

Art. 33. Los acuerdos de la Junta de 
Gobierno se adoptarán por mayoría de 
votos de los presentes, y serán ejecutivos 
desde su adopción sin necesidad de apro
bación del acta correspondiente

Se necesitará la asistencia o represen
tación de cuatro miembros Jé la Junta, 
como mínimo, para la validez de la re
unión. '  V

En caso de empate, decidirá el-voto la 
calidad del Presidente.

Las deliberaciones y acuerdos de la Jun
ta de Gobierno se harán Constar en ’ el 
libro de actas correspondiente, autorizán
dose con la firma del Presidente y Se

cretario.
CAPITULO III

 Del Presidente y del Secretario

Art. 34. En el Presidente de la Asam
blea de Representantes y Junta de Go
bierno concurre la alta representación y 
dirección de la Mutualidad, de la que es 
primera jerarquía y máxima figura repre-. 
sentativa de los asociados.
. Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea de Representantes y Junta de 
Gobierno o de quien por designación ex
presa del mismo le sustituya en caso de 
imposibilidad <3* ejercitarlas ñor, sí:

I.* Representar a la Mutualidad en to
dos ios actos y contratos que se, celebren, 
así como ante las Autoridades. Centros 
de Administración del Estado y Entidades

de toda clase, y otorgar y firmar, en 
nombre de la Junta de Gobierno los pode
res que sean necesarios para ejercitar on 
juicio y fuera de él todas las acciones que 
correspondan ante los Tribunales y Juz
gados. *

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea de representantes y de la 
Junta d¿ Gobierno dirigiendo la discu
sión, así como,, decidir' las votaciones en 
caso de empate.

3.° Fijar el orden del día en las re-* 
uniones de ia Asamblea de Representan
tes y de la Junta de Gobierno.

4 ° Inspeccionar los servicios adminis
trativos y actividades de la Mutualidad 
cuando lo estime oportuno.

5.° Autorizar las órdenes de pago co -, 
respondientes a la aplicación de ios dis
tintos conceptos presupuestarios y los de-* 
rivados f e la * concesión de beneficios y 
prestaciones económicas reglamerltarias.

6.° Resolver con carácter ^e urgencia, 
ejercitando facultades de la Asamblea o 
de la Junta de Gobierno, en aquellos 
asuntos que requieran una solución inme
diata, sin perjuicio de dar cuenta a les 
Organos de Gobierno en la primera re
unión que se celebre. . *

7.° Las demás facultades que resulta
ren de los presentes Estatutos y de loa • 
Reglamentos de sus Secciones. .

Art. 35. Serán funciones del Secreta
rio:

1.® Actuar como tal en las reuniones 
de la Asamblea y de la Junta de Gobier
no, redactando las actas, que habrían da 
ser autorizadas con la firma del Presiden
te, asi como llevar los correspondientes 
libros de las mismas.
^2.0 Redactar y confeccionar la Memo
ria anual de los resultados del ejercicio.

3.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las' convocatorias para ellas.

4.® Expedir, con el visto bueno del Pre
sidente, las certificaciones que sean pro-

i cedentes.
• 5.° Cursar y tramitar los expedientes 
y comunicaciones que a la Mutuaidád con
ciernen. * .

6.°* Ejecutar los acuerdos de la Asam
blea de representantes y de la Junta de 
Gobierno.

7.® Inspeccionar los servicios adminis
trativos y actividades de la Mutualidad, 
cuando Jo estime oportuno.

8.® Usar la firma de la Mutualidad; en 
unión de la del Presidente, en los títulos 
de afiliación de los asociados a las distin
tas Secciones.

9.® Autorizar. — conjuntamente con el 
Presidente—las órdenes de pago corres
pondientes' a la aplicación de los distintos 
conceptos presupuestarios' y los derivados 
de la concesión de beneficiosa prestacio
nes económico-administrativas.

10. Las'demás atribuciones que le dele
gue el Presidente y las que resulten de 
los presentes Estatutos. .

CAPITULO IV
Del Director

Art. 36. La organización y marcha ad
ministrativa de la Mutualidad estará con- . 
fiada a un Director nombrado por la Jun- 
fa de Gobierno, y cuya designación habrá' 
de recaer en un Letrado que sea mutua- 
lista.

Art. 37. El Director tendrá las atribu
ciones que le delegue }a Junta de Go
bierno, y como misión específica de su/ 
cargo:

1.® Organizar las oficinas y servicios de 
la Mutualidad.

2.® Ostentar la Jefatura Inmediata del 
personal.

3.® Actuar con plenas atribuciones en 
cuanto se refiere a la distribución y orga
nización del trabajo, disciplina y régimen 
interior.

4.® Vigilar la recaudación de los ingre.
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sos confiada a los servicios administrati
vos de la Mutualidad.

5.* Comprobar lasv actas y arqueo, le
vantadas por el Cajero, que firmará en 
unión de éste y del Presidente.

6.° Llevar la firma, conjuntamente con 
el Presidente o el Secretario, en toda cla
se de operaciones bancarias, de conformi
dad con lo éstablecido en el artículo 47.

7.° Dar las órdenes de toda clase de'pa
gos cuya inversión haya sido previamente 
autorizada por la Junta de Gobipmo.

8.° Facilitar a los miembros de la Jun
ta de Gobierno cuantos datos se soliciten 
con relación a la situación de la Muiua- 
lídad.

i  9.o Las demás facultades inherentes a
- una normal administración.

CAPITULO V

De los Asesores

Art. 38. * De conformidad con lo dis
puesto en el artículo sexto de estos Esta
tutos y demás preceptos concordantes de 
los diferentes Reglamentos, la Junta de 
Gobierno podrá establecer, en la forma 
que estime más conveniente,’ las Asesorías 
técnicas precisas para el mejor cumpli
miento de su función rectora.

TITULO V 
Régimen económico y administrativo

CAPITULO PRIMERO

Recursos económicos

Art. 39. Los recursos económicos de la 
Mutualidad afectos al cumplimiento de 
sus fines, en la forma prevista reglamen
tariamente, son los siguientes:

1.° Las cuotas que obligatoriamente 
aportarán los Ilustres Colegios de Abo
gados de España, y que serán fijadas por 
la Asamblea de Representantes.

2.0 Las cuotas de entrada de los socios 
de núnftro, en la forma y cuantía «pre
vistas en cada Reglamento.

3.° Las cuotas periódicas de los socios 
de número, de acuerdo con los importes 
fijados en cada Reglamento.

4.0 El importe de los sellos de la Mu-
- tuaiidad profesional, que expenderá. Es
tos sellos serán de la cuantía que la Jun
ta general establezca. Se adherirán por to
do Mutualista al primer escrito que se 
presente en cada asunto de instancia. Ade
más, se procurará que los Colegios de Abo
gados impongan a todos sus colegiados la 
aplicación de dichos sellos en sus escritos 
profesionales.

5.° Las rentas de los bienes patrimonia
les de la Mutualidad.

6.° Las donaciones, herencias, legados 
y cualquiera otros ingresos que. puedan 
obtenerse co ií, arreglo a los preceptos de 
los presentes Estatutos.

CAPITULO II

Distribución de ingresos

Artí 40. De los ingresos totales que ob
tenga la Mutualidad por todos los con
ceptos, se destinarán los fondos necesa
rios para el pago de los gastos de. admi
nistración y garantizar las prestaciones 
reglamentarias, mediante la constitución 
de las siguientes reservas .técnicas:

a) «Reservas para obligaciones pen
dientes de pago», que serán * iguales a las 
prestaciones vencidas pendientes de liqui
dar al finalizar el ejercicio.

b) «Reservas para obligaciones en cur
so», en la cuantía precisa para garantizar 
las prestaciones de todos los beneficiarios 
por Orfandad, Vejez, Invalidez o  Viude
dad.

c) «Reservas matemáticas», por el im
porte necesario para cubrir las obligacio
nes futuras de la Mutualidad frente a sus 
asociados activos.

d) «Reservas de seguridad», que se 
aplicarán a cubrir las eventuales desvia
ciones de la mortalidad real sobre la pre
vista.

Todas estas reservas serán calculadas y 
constituidas con arreglo a la técnica ac- 
tuarial, independientemente para cada 
Sección y de acuerdo con los sistemas 
financieros establecidos en los respectivos 
Reglamentos.

Art. 49. Los excedentes que puedan re
sultar—después de aplicar a las reservas 
y gastos las correspondientes cantidades 
que en el artículo anterior se determinan— 
se destinarán a beneficiar el Subsidio de 
Defunción, hasta un límite máximo, cada 
ejercicio, del 10 por 100 del capital base.

Se entenderá, a estos efectos, por capi
ta l base el garantizado en el Reglamento, 
con carácter general, para todos los aso
cióos desde su alta en la Mutualidad.

Si quedase algún remanente de los ex
cedentes, i podrá destinarse a incrementar 
las pensiones en curso y futuras, por Or
fandad, Vejez/ Invalidez o Viudedad, en 
la cuantía que apruebe la Asamblea a pro
puesta de la Junta dé Gobierno.

Ef excedente que se produzca después 
de cubiertas estas mejoras será aplicado 
a instaurar progresivamente las obras 
asistenciales y de beneficencia que cons
tituyen los fines secundarios de la Mutua* 
lidad.

A:;t. 42. Las reservas comprendidas en 
el artículo 40 estarán constituidas* por 
bienes y valores d¿ la suficiente garantía, 
cuya renta líquida global po  podrá ser 
inferior a 3,50 por 100 anual.

Art. 43. Con el fin de reducir o elimi
nar en lo posible las consecuencias de 
eventuales desviaciones de la siniestrali- 
dad prevista, la Mutualidad, a través de 
su Asesoría actuarial, estudiará los siste
mas de reaseguro que estime convenien
tes, al objeto de concretarlos con entida
des .de la mayor solvencia-y garantía.

CAPITULO III

Régimen administrativo

Art 44. La contabilidad se organizará 
por el sistema de partida doble, desarro
llándola en los siguientes Libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor,
c) Libro de Inventarios y Balance.
d) Libro de movimiento de Caja.
é) Libro de Cuentas corrientes de T e

sorería.
f ) Registro de movimiento de sellos.
g) Registro de valores y reservas.
h) Otros Libros o  Registros que la 

práctica aconseje.
La cuenta individual del asociado de

berá llevarse debidamente adverada, de 
forma tal que en cualquier, momento se 
pueda deducir de la misma su antigüedad 
mutualista y su situación en el pago de 
cuotas, a' efectos de -reconocimiento de 
sus derechos reglamentarios. .

Art. 45. Las diferentes Secciones ten
drán entre sí una absoluta independencia 
económica, constituyendo capitales y fon
dos dé reserva propios, adscritos a la ga
rantía de sus respectivas prestaciones re
glamentarias.

Art, 46. Los pagos a efectuar por la 
Mutualidad en cumplimiento de las fun
ciones sociales podrán realizarse por con
ducto de sus Delegaciones o de estableci
mientos de crédito. El ingreso o depósito 
en estos últinios surtirá plenos efectos li
beratorios desde su fecha cuando previa-. 
mente los interesados hayan prestado su

conformidad. El cobro de cuotas y demás 
derechos que corresponda percibir’ a la 
Mutualidad también se realizará por los 
mismos conductos, sin perjuicio de lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
ticulo 15.

Art. 47. El Presidente, o quien le sus
tituya, y el Director son las personas au
torizadas para, con su firma, disponer de 
los fondos y valores depositados" en los 
establecimientos de crédito, necesitándo
se, ep todo caso, las dos firmas para toda 
clase de operaciones.

Art. 48. El ejercicio económico comen
zará en primero de enero y terminará el 
31 de diciembre de cada año. Al término 
de cada ejercicio se redactará por el Se
cretario una Memoria de la situación de 
la Mutualidad, para su lectura, discusión 
y aprobación por la Junta de Gobierno, 
primero, y por la Asamblea después, y 
para conocimiento de los asociados.-

Cada dos años deberá procederse a la 
confección y aprobación, de un balance 
actuarial.

Art. 49. La Mutualidad podrá publicar 
un Boletín de información como medio 
para mantener un contacto constante con 
sus asociados. La publicación en él surti
rá efectos de notificación oficial.

TITULO VI 
D e l e g a c i o n e s

Art. 50. La Mutualidad, en el desarro
llo de sus actividades, funcionará a base 
de delegaciones creadas en todos los Ilus
tres Colegios de Abogados de España, las 
cuales elercerán sus funciones en el radio 
de acción que corresponda al respectivo 
Colegio. * .

El nombramiento de Delegado se hará 
por la Junta de Gobierno de la Mutuali
dad, a propuesta, en terna dé la Junta 
de Gobierno del Colegio respectivo.

Art. 51. El cometido de las -delegacio
nes será el fomento, la realización y la 
inspección, en su respectivo territorio, de 
los fines y demás funciones de la Mutua
lidad, que desempeñarán con arreglo a las 
normas y limitaciones que para cada caso 
establecerá la Junta de Gobierno.

TITULO VII 
Disolución de la Mutualidad

Art. 52. Si por cualquier circunstancia, 
suficientemente Justificada a Juicio de la 
Asamblea, reconociese ésta, por mayoría 
absoluta, la necesidad de disolver la Mu
tualidad, elevará, previo informe y con
ducto del Consejo* Gen eral de los Ilustres 
Colegios de Abogados de España, al Mi
nisterio de Justicia, su petición, exponien
do las razones que obligan a adoptar esta 
medida, a fin de que éste resuelva en defi
nitiva.

Si el Ministerio acordase ja disolución, 
se nombrará por la Asamblea una Co
misión Liquidadora, integrada por treá 
Vocales de la misma, dos Vocales de la 
Junta de Gobierno y el Director de la 
Entidad, al objetó de redactar las bases 
a que ha de someterse la liquidación del 
patrimonio social.

CLAUSULA DEROGATORIA
Quedan derogados los Estatutos de la 

Mutualidad General ¿e Abogados_ple Es- 
pañá, aprobados por Orden de 9 de di
ciembre de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimientp 
y demás efectos.

Dios guarde* a ’V. I. muchos años.
Madrid, 19 de- julio de 1951.

FERNANDEZ-CUEáTA 

lim o Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 

se dispone que ios intereses del venci
miento de del mes actual de las Obli
gaciones del Tesoro de 6 de noviembre 
de 1950 se paguen por el Banco de Es
paña mediante estampilla en los res
guardos de suscripción.
limo. $r.: En previsión de que la Fá

brica Nacional de Moneda y Timbre no 
pueda tener confeccionados a la fecha del 
tercer Vencimiento de intereses (26 de 
agosto de 1951-) los títulos representativos 
de las Obligaciones del Tesoro emitidas 
a la fecha de 26 de noviembre de 1950 
en virtud de la autorización concedida 
por el Decreto-ley de 10 de noviembre de 
1950 y Orden ministerial de 14 del mis
mo mes y año,

Este Departamento ministerial ha teni
do a bien disponer las siguientes normas 
para pago de los dichos intereses corres
pondientes al cupón número 3:

Primera.—Los intereses que vencerán el 
día 26 de agosto actual de las Obligacio
nes del Tesoro emitidas en 26 de noviem
bre último, correspondientes al cupón nú* 
mero 3, se pagarán a los suscriptores en 
las oficinas dei Banco de España, median
te estampilla en los resguardos de sus
cripción.

Segunda.—El Banco de España tomará 
los fondos precisos para el pago de tales 
intereses con cargo a la. cuenta del Tesoro 
por provisiones para el servicio de Deuda, 
y en su día rendirá la cuenta oportuna, 
que se úistifioará con los cupdnes que des
tacará de los títulos precisamente la Ofi
cina Central del Banco de España en Ma
drid cuando reciba las Obligaciones de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Lo que comunico a V I. para su.cono
cimiento y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1951.

GOMEZ Y DE LLANO
Hmo. Sr. Director general del Tesoro Pú

blico,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la clasificación benéfico- 
docente de la Institución erigida en la 
localidad de Palo (Huesca) por don 
Juan Cravisaco de Viu.

•limo. Sr.: Visto el expediente remitido 
por la Junta de Beneficencia de Huesca 
para que se clasifique como de beneficen
cia particular benéflco-docente la Institu
ción erigida en Palo, localidad de aquella 
provincia, por don Juan Gravisaco de 
Viú, y -

Resultando que según las cláusulas del 
testamento del Excmo. Cardenal Arzobis
po de Toledo, en nombre y con poder bas
tante de don Juan Gravisaco de Viú, Ra
cionero que fué de la Santa Iglesia Pri
mada de Toledo, e lvdía 10 de octubre de 
1777 fundó, con un capital de 68.423 rea
les y 18 maravedíes, impuestos sobre fin
cas rústicas; una Escuela en la localidad 
y Municipio de Palo, dé la provincia de 
Huesca, en la que st habían de daf ense
ñanza gratuita a todos los niños, de di
cho lugar, a los hijos de varios parientes 
del fundador, aunque a él no pertenecíe-’ 
sen, para que en dicha Escuela se ense
ñara «con todo amor y. caridad la Doc
trina Cristiana, leer, escribir y contar...», 
en todo lo cl»l procurará arreglarse a las

horas y métodos que observan los religio
sos de las Escuelas. Pías»;

Resultando que en el mencionado testa
mento disponía el causante que el posee
dor de los bienes fundacionales ha de 
decir o mandar celebrar en cada año cin
co Misas rezadas, dos en la Iglesia y al
tar de Nuestra Señora de Bruis y las 
otras tres en la Parroquial de dicho lugar 
de Palo, por el alma de don Juan Gra
visaco de Viú y don Gregorio Gravisaco 
de Viú, para que con tales sufragios lo
gren la bienaventuranza, y de cuyo cum
plimiento ha de dar' cuenta el patrono;

Resultando que después de nuestra gue
rra civil, el sucesor o pariente del funda
dor redimió el patrimonio inmobiliario de 
la Fundación, adquiriéndose una lámina 
nominativa, número 7;627, por un capital 
de 19.000 pesetas, que produce una renta 
anual de 608 pesetas;

Resultando- que el Patronato de la Ins
titución lo ostenta la Junta Provincial de 
Beneficencia de Huesca;

Resultando que incoado este expediente' 
de clasificación, propone el Patronato se 
transmuten los ' fines ' instituidos por el 
fundador, por cuanto cón* el capital que 
actualmente posee la- Obra pía no pueden * 
tener realidad práctica, y sean en lo su
cesivo la concesión de becas o bolsas de 
estudio, con preferencia a los parientes 
del fundador, o en sil defecto a hijos de 
Palo, cuya determinación deberá ser' ob- 
jeto 'de especial-estudio y reflexión;

Resultando que Concedidas audiencias 
reglamentarias a los representantes de la 
Institución e interesados en sus beneficios 
PQ r la Junta ¡Provincial *de Beneficencia 
de Huesca y por este Ministerio de Edu
cación Nacional, únicamente se ha pre
sentado en la concedida por este Depar
tamento solicitud de don Antonio de Viú 
La cambra, interesando que los fines- de la 
Fundación sean becas para estudios de 
Bachiller, Magisterio Primario o  Carrera 
Sacerdotal, y sean preferidos en el dis
frute de las mismas sus hijos, por ser los 
más directos descendientes del fundador;

Vistos el Real decreto de 27 de septiem
bre de 1912, Instrucción de 24 de julio 
de 1913 y demás disposiciones complemen- 
'tarias; • •

Considerando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Huesca tiene persona
lidad bastante para promover este expe
diente de clasificación, de conformidad 
con lo que determina el número segundo 
del artículo 40 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913;
- Considerando que el Ministerio de Edu
cación Nacional es el único competente 
para clasificar las fundaciones benéfico- 
docentés desde el Decreto de la Presiden
cia del' Gobierno de 29 de julio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre este Departamento y el de la Gober
nación, y de conformidad, por. otra parte, 
con el artículo octavo, apartado b) del 
Real decreto de 27 de septiembre de 1912, 
y el quinto, norma primera, de la Ins
trucción de 24 de julio de ,1913, que atri
buye á este Ministerio competencia para 
clasificar las Fundaciones; *

Considerando que la Obra pía que nos 
ocupa se halla constituida por un conjun
to de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita, por lo que se encuen
tra dentro del supuesto del artículo se
gundo del Real decreto *de 27 de septiem
bre de 1912, concurriendo, además, las cir
cunstancias prescritas £n el 44 de la Ins
trucción.de 24 de julio de 1913, y que su 
carácter particular está asimismo acredi
tado por las escrituras fundacionales;

Consíderandov que la escasez de bienes 
con ’ que cuenta la Institución, cuyos in
tereses anuales actualmente no sobrepasan 
la cantidad de 60$ pesetas, impide la rea
lización de los fines fundacionales—soste
nimiento de una Escuela, donde se pro-

orcione enseñanza gratuita—, aparte del ■
echo de que en la localidad existen Es*

cuelas nacionales .desde hace muchos 
años;.

Considerando que la transmutación de 
los fines ¿e la Obra pía ha de adaptarse 
en todo lo posible a las intenciones ma
nifestadas por el fundador, y que^éstás 
bien explícitamente determinan se ha de 
favorecer en todos los aspectos la Ense
ñanza Primaria, por lo que no ha lugar 
a considerar la creación de bolsas de es
tudios, o becas para alumnos que, siendo 
descendientes del fundador o vecinos de 
la localidad de Palo, cursen enseñanzas 
de Bachiller, Magisterio Primarlo o Carre
ra Sacerdotal, por cuanto todas ellas son, 
sin duda alguna, de Enseñanza Media, 
y los deseos reiteradamente manifestados 
por el fundador eran el favorecer la En
señanza Primaria, y quo el mejor medio 
de incrementarla, dado el hecho de que 
existen ya Escuelas nacionales ’en la loca
lidad, es la realización de fines post y 
circum-escolares, y entre éstos, pudiera 
ser el más indicado la creación de una 
biblioteca escolar;

Considerando que los Patronos de las 
Fundaciones benéfico-docentes están obli
gados a presentar presupuestos'y rendir 
cuentas al Protectorado, en observancia 
de los artículos 19 y 21 del Real decreto 
del Ramo, salvo ciando el'fundador les 
hubiera relevado de modo expreso de esta 
obigacíón, circunstancia que no concurre 
en el presente caso;

Considerando que no hay inconveniete 
en que siga ejerciendo el Patronato de 
la Obra pía la . Junta Provincial de Be
neficencia de Logroño, si bien interina y 
circunstancialmente, en armonía con lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de la Presidencia del Gobierno1 de 
fecha 9 de abril de 1926,

Este Ministerio, a propuesta de -la Sec
ción de. Fundaciones y de. conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
ha dispuesto: . . . . . .

Trímero. Clasificar como de beneficen
cia particular docente la Fundación «Gra
visaco de Viú», sita en la localidad y mu
nicipio de Palo, provincia de Huesca, e 
instituida por don Juan Gravisaco de 
Viú. .

Segundo. Trasmutar el fin fundacional 
de la Institución «Gravisaco de Viú», sien
do aquél, en lo.sucesivo, el fomento de 
la Enseñanza Primaria, .mediante la crea
ción de una Biblioteca éscolar, que de
berá ser organizada por el Maestro na
cional más antiguo de. la localidad, el 
cual llevará una relación anual inventa- 
riable de todos los libros existentes en 
la precitaba Biblioteca, que deberá ele
varse á este Ministerio con la firma de 
los demás Maestros de la localidad, y el 
visto bueno del señor Alcalde .de la mis! 
ma en las cuentas anuales que rinda el 
Patronato de la Fundación.

Igualmente deberán celebrarse todos los 
años cinco Misas rezadas, por las almas 
de don Juan y don Gregorio Gravisaco 
de Viu. Dps, en la Iglesia y altar de Nues
tra Señora de Bruis, y las otras tres, en 
la Parroquial de la localidad de P^lo.

Tercero. Confirmar como Patrono de ' 
la Obra pía «Gravisaco de Viú» a la Jun
ta Provincial de Beneficencia de Huesca, 
si bien con-carácter interino y circuns
tancial, y con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales a 
este Protectorado: y *

Cuarto. Que de la resolución que se 
adopte se ,den ¡os traslados reglamenta
rios que fija el artículo 45 de la Instruc
ción de '24 de julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1951. • ' ‘

IBAÑEZ-MARTIN
limo. .Sr. Director general dé Enseñanza

Primaria.
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ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la subasta de inmuebles de 
la Fundación «Maximiano Hijón y Rosa 
López Corona», de Logroño.

lim o Sr.: Visto el expediente relativo 
a la subasta pública notarial que tuvo lu
gar en Logroño pam enajenar por pisos 
dos inmuebles urbanos propiedad de la 
Obra pía de cultura «Maximiano Hijón 
y Rosa López Corona», sita, en dicha ca
pital; y

Resultando que, en cumplimiento de la 
Orden ministerial ae 17 de noviembre del 
pasado año, tuvo lugar el día 14 de di
ciembre de 1950 la enajenación, regla
mentariamente anunciada, para vender 
por pisos los inmuebles urbanos de la Ins
titución, constituyéndose* ia Mesa, rectora 
del acto bajo ia presidencia del Delegado 
especial de este Ministerio y Jefe de Ad
ministración del mismo, don Andrés An
tonio Plaza Lerena, actuando como Vo
cales el Abogado del Estado, miembro de 
la Jqnta Provincial de Beneficencia, don 
Ricardo Gómez Fernández y el Secretario 
de la misma, don Lorenzo López Urizar- 
na, Abogado, asistidos por el Notario, con 
residencia oficial en Logroño, don José 
González del Castillo, que levantó acta de 
notoriedad;

Resultando que celebrada la subasta 
conforme a la Orden ministerial de 17 de 
noviembre dt; 1950 y pliego de condiciones 
regulador de la enajenación, los diferen
tes pisos que salieron en venta fueron 
adjudicados a los m ejora  postores que se 
produjeron; habiéndose observado estric
tamente todos los tramites que fija la 
vigente legislación, sin que se produjera 
reclamación o queja de clase aiguna: 

Resultando que en el expediente de su
basta elevado a este departamento se ad
juntan, de conformidad con lo dispuesto 
en ej pliego de condiciones, informadas 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Logroño, que ostenta el Patronazgo de 
la institución, instancias de divfcsos adju
dicatarios solicitando el pago a plazos de 
las fincas que provisionalmente fueron 
rematadas;

Vist-os el Real Decreto de 23 de agosto 
«de 1923, Orden ■ ministerial' do 17 de no
viembre de , 1950 y demas disposiciones 
complementarias;

Considerando que por haberse observado 
en la realización de la enajenación cuanto 
dispone el Decreto de 29 ¿e agosto de 
1923, regulador de esta clase de subastas, 
además de lo especialmente dispuesto por 
1̂ Ministerio para este caso concreto, 

procede ia aprobación del acta y la eleva
ción a definitivas de las adjudicaciones 
provisionales realizadas por la Mesa, que 
presidió la licitación;

Considerando lo dispuesto en ei artículo 
23. del Decretó de 27 de septiembre de 
1912, respecto a las rentas sobrantes que 
tiene la Institución y la obligación que 
existe de acumularse ai capital,;

Considerando respecto a las facilidades 
de pago solicitadas por don Pablo Orti
gosa, don Vidal Redón, don Alipio Fer-r 
nández, doña Felisa Ascacíbar, doña Fran. 
cisca EZquerre, doña Amada Grande, don 
Antonio'Vicente y don Faustino Omist, a 
la vista la documentación que adjuntan y 
del informe emitido por la Junta de Be
neficencia, que» procede sean concedidas 
para el pago totpl del importe señalado 
a cada uno de los pisos que fueron adju
dicados a * don Pablo Ortigosa y a don 
Vidal Redón el plazo de tres años, y a 
los restantes señores precitados, pinco;

Considerando que dentro de los plazos 
mencionados los pagós a realizar lo serán 
por semestres vencidos, a partir de la fe
cha en que se celebró la subasta, 14 .de 
^igepjbre ¿e  ¿950, y al día siguiente hábil

de que hayan transcurrido los mismos, o 
sea el primer día hábil de los meses de 
julio y enere correspondientes a los años 
1951 a 1956, ambos inclusive;

Considerando, conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 3 7 
de noviembre del pasado ano, que ios inr 
quilinos y arrendatarios que han resulta
do rematantes de los locales de negocios 
y pisos de vecindad enajenados, están 
obligados a abonar puntualmente las can
tidades previstas en las fechas que se 
lijan y -dentro de ios lapsos de tiempo 
marcados; que la falta en el pago de. tres 
vencimientos acarreará la pérdida total de 
todos los derechos adquiridos «de las can- 

■ tidades abonadas y de la condición de 
adjudicatario del piso o iocai de que se 
trate: que- los rematantes se obligan a sa
tisfacer el interés anual reglamentario del 
4 por 100 que produzca el importe del pre
cio de los mismos durante todo el tiempo 
que tarden en abonar la total cantidad de 
ios precios estipulados, y que hasta la 
total liquidación de ¡as cantidades que 
adeuden no se procederá a extender las 
escrituras de compra-venta correspondien
tes, con la excepción de aquellos rematan
tes que estén dispuesto^ a-abonar de una 
sola vez el importe de los pisos o. locales 
de negocio adjudicados;

Considerando respecto a las Cantidades - 
que se obtengan en la enajenación que es 
menester se cumplan con ellas por parte 
de la Junta Provincial de Beneficencia 
de Logroño los requisitos que fija el ar
tículo sexto del Real D e cr e tó le  29 ae 
agosto de 1923,

J2ste Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Primero. Aprobar el acto de la subas
ta que tuvo lugar el dia 14 /te diciembre 
de 1950 en la ciudad de Logroño, al objeto 
de enajenar por pisos dos inmuebles ur
banos propiedad de la Fundación parti
cular benéfico-docente «Maximiano Hijón 
y Rosa López Corona»,

Segundo. Elevar a definitiva las adju
dicaciones provisionales otorgadas por la 
Mesa rectora de ia misma a favor de los 
siguientes señores:

Casa núm. 92 de la callé Mayor, llamad 
da hoy del Marqués dé San Nicolás: pri
mera planta baja, derecha, a don Félix 
Abajo Santamaría, por ia cantidad de 
24 000 pesetas; segunda planta baja, iz
quierda, a don Prudencio Bezares Merino, 
en 59.600 pesetas; tercer piso, primero iz
quierda, a deña Felisa Ascacíbar Alonso, 
en 26.500 pesetas, con derecho a la carbo
nera-desván; cuarto piso, primero dere
cha, a don Alipio Fernández de Pinedo 
Sáenz, en 22.000 pesetas, con derecho a la 
carbonera-desván; quinto piso, segundo 
izquierda, y carbonera-desván, u dón Fer
mín Irigaray Bermejo, en 26.500 pesetas; 
sexto piso, segundo derecha, con carbo
nera-desván, a doña Francisca Ezquerra 
Platas, en 22.000 pesetas; séptimo piso, 
tercero izquierda, con carbonera-desván, 
a doña Ana Sáenz González, en 24.300 pe
setas; octavo piso, tercero derecha, con 
carbonera-desván, a doña Amada Gran
des Casas, en 20.000 pesetas, y noveno pi
so de buhardilla izquierda, sin derecho a 
carbonera-desván, a don Antonio de Vi
cente Martínez, en 5.000 pesetas 

Casa núm 11 de la calle Herrerías: 
Primera planta, baja, incluida patio en

tre g o s  casas, a don Pablo Ortigosa Ma
yoral, en 54.100 pesetas; segundo piso, pri
mero, a don Faustino Omist Oliván, en 
24.000 pesetas, y tercer piso, segundo, a 
don Vidal Redón Moreno, en 19.300 pe
setas.

Todos los mencionados rematantes vie
nen obligados a satisfacer además de las

cantidades correspondientes mencionadas, 
todos les gastos que haya originado la 
celebración de la subasta y que se especi
fican en ei pliego condiciones aproba
do por este Ministerio en la Orden minis
terial de 17 de noviembre del pasado año, 
los cuales, lo serán a prorrateo entre los 
mismos, o sea en-proporción directa a las 
cantidades fijadas-para cada uno de los 
pisos o iocalrs de negocio.

Tercero. Autorizar ai Patronato de la 
Institución «Maximiano Hijón y Rosa Ló- 
vez Corona», ostentado por ia Junta Pro
vincial de Beneficencia de Logroño, para 
que firme las correspondientes escrituras 
de compra-venta a favor d? don Pruden
cio Bezares. don Félix Abajo, don Fermín 
Irigaray y doña Ana Sáenz por loS locales 
de negocio y pisos correspondientes, res
pectivamente, a la planta baja izquierda, 
planta baja derecha, piso segundo iz
quierda y piso tercero izquierda, todos 
ellos enclavados eq el inmueble núm. 92 
de la calle Marqués de San Nicolás, ¿e & 
ciudad de Logroño.

Las escrituras de compra-venta tle los 
reatantes adjudicatarios no serán exten
didas hasta que los mismos hayan abona
do íntegramente los precios señalados 
pára cada uno de los pisos, el 4 por 100 
de interés legal que les corresponda, asi 
como todos- los gastos que se hayan irro
gado en la celebración de la enajena
ción; y

Cuarto. Todas tas cantidades que se 
obtengan de las adjudicaciones anterior- 
meifte expresadas deberán emplearse In
excusablemente en la adquisición de una 
láminq intransferible de la Deuda ̂ perpe
tua al 4 por 100, a nombte de la Institu
ción y en concepto de aumento de su ca
pital fundacional.

Lo. digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V I. muchos años,

Madrid, 12 de julio de 1951.

IBAREZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ADMINISTRAClON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías) 

Anuncio por el que se autoriza a la Comu
nidad de Padres Salesianos de la ciu
dad de Ronda ( Málaga)  para celebrar 
una rifa en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hóy, se autoriza a la Comuni
dad de Padres Salesianos de la ciudad 
efe Ronda (Málaga) para celebrar la tifa 
que les fué autorizada, en combinación 
con el sorteo da la Lotería Nacional, el día 
5 del próximo mes de enero de 1952, en 
lugar de serlo con el del 26 de) actual, que 
se íes autorizó al principio, y siendo igual 
la emisión de papeletas e idénticas las ca
racterísticas de la rifa por lo que a 1^ 
adjudicación y valor depremips se refiere.

Laque se anuncia para conocimiento del 
público y demás que corresponda.

Madrid, 4 de agosto de 1951.—El Direc
tor general P D., J. Aguilar Catena„

i.
K
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Gregorio Corrochano 
autorización para derivar un caudal de 
125 litros por segundo del rio Tajo, con 
destino a riegos en finca de su  
propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Gregorio Corrochano Ortega, en solicitud 
de., concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tajo, en término 

. municipal de Toledo, con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

.Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se concede a don Gregorio Corro- 
chano Ortega autorización para derivar 
hasta un caudal de 125 litros por segun
do del río Tajo, en término municipal efe 
Toledo, con destino al riego de 168 hec
táreas en finca de.su propiedad*

2.* Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Castillo Rubio en noviembre de 1950. La 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres mases, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a -los doce meses, a par
tir de. la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
.vendrá obligado* a la costrucción de un* 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Serv.icios Hidráulicos del Tajo el

1 proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión,* debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del Ta
jo, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo d a r s e  
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en. 
quien delegue, levantándose acta, en la 
que .conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla..

í

8.ª La .Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda cla^e de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9 a Esta concesión’ se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, qon la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momen
to oportuno por los Servicios Hidráulicos 
del Tajo al Alcalde de Toledo, para la 
publicación del correspondiente edicto pa
ra conocimiento de los regantes.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, que
dará automáticamente caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquélla en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a 
las mismas normas económico-administra
tivas que se dicten con carácter general.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras ' 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río, realizadas 
por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas’ a la industria nacional, contrato' 
v accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda, obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca fluvial para conservación de las 
especies.

13. El depósito, constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión p o r  In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

15. Esta concesión anula la otorgada 
por Orden ministerial de 17 de noviem
bre de 1948 por la que se autorizaba al 
concesionario para derivar 63 litros de 
agua por segundo del río Tajo; en térmi
no municipal de Toledo, con destino al 
riego de la finca «Bergonza?>, en una su
perficie de 90 hectáreas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen-. 
tario, que.queda unida al expediente, de 
orden del Excmo. Sr Ministro lo co
munico a V. I. para su conocimiento, el 
del interesado v demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de Julio de 1951.—ET Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente el concurso 
que se indica a «Constructores Españoles 

de Material Móvil, S. A.»

I l mo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición de cuarenta vagones de vía 
de ancho normal, modelo X-RENFE, con 
destino al servicio de removido de mer
cancías dentro de la zona portuaria, o sea 
al trafico de maniobra entre el depósito 
y almacenes de Abofio y Musel con el bu
que y ^viceversa, anunciado por la Junta 
de Obras del puerto de Gijón-Musel en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente del 25 de octubre de 1950, 
y cuya apertura de pliegos ha tenido lu
gar en las oficinas de la referida Junta 
el día 27 de diciembre último, a las doce 
horas; han informado favorablemente a 
la proposición única presentada a dicho 
concurso la Junta de Obras del puerto 
de Gíjon y su Dirección facultativa, la 
Sección de* Puertos del Consejo de Obras 
Públicas, el Negociado y la Sección corres
pondiente de la Dirección General y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado. En su consecuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el mencio
nado concurso a la proposición única pre
sentada al mismo y suscrita por «Cons- 
tructores Españoles de Material Móvil, So
ciedad Anónima», que se ha comprome
tido a llevar a cabo la ejecución y el su
ministro de los citados vagones en un pla
zo de veinte meses y por la cantidad glo
bal de 3.205.705 pesetas, con estricta su
jeción a las condiciones y requisitos ue 
los pliegos que sirvieron de base - al con
curso, de acuerdo cón los planos y especi
ficaciones de la RENFE y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia de que 
se trata, y con la condición aceptada ya 
por el proponente, de presentar, en un 
plazo de tres meses, a contar desde la 
fecha de la escritura, la Memoria y pla
nos del tipo de vagón y los cuadros de 
precios números 1, 2 y 3, asi como los do
cumentos que se establecen en el pliego 
de Condiciones particulares y económicas 
del concurso, respecto a los poderes del 
firmante de la proposición, abonándose 
por.la Junta de Obras del puerto de Gi- 
jón-Musei y su Dirección facultativa, con 
cargo a los fondos procedentes del em
préstito autorizado a la referida Junta 
por Ley de 17 de Julio de 1946, de los cua
les la misma ha acreditado disponer se
gún certificación expedida en 31 de mayo 
último y qúe figura unida al expediente.

Madrid, 2 de agosto de 1951.—El Conde 
de Vallellano.—limo. Sr. Director general 
de Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Dirección facultativa, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1951.—El Direc

tor general', Luis. M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
-puerto de Gijón-Musel.


